
 
 

1 
 

 
 

Elaboró:  Leidy Karina España Cuellar – Abogada 
Contratación 

Edificio Principal Alcaldía Municipal - Calle 4 No. 4 – 65 
Esquina    

Revisó: Duberney Rojas Raigosa – Asesor de Contratación sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co 
Aprobó: Luis Trujillo Osorio – Alcalde Municipal contáctenos@sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co 

 

 

A
LC

A
LD

ÍA
 M

U
N

IC
IP

A
L 

D
E 

SA
N

 V
IC

EN
T

E 
D

EL
 C

A
G

U
Á

N
 –

 D
EP

A
R

T
A

M
EN

T
O

 D
EL

 C
A

Q
U

ET
Á

 -
 

C
O

LO
M

B
IA

 

 
PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVOS  

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL  
No. 060-SINP-2025 

 
 

Tabla de Contenido 

I. Introducción ............................................................................................................................................ 3 

II. Aspectos Generales ................................................................................................................................ 3 

A.Invitación a las veedurías ciudadanas ........................................................................................................... 3 

B.Compromiso anticorrupción ........................................................................................................................... 3 

C.Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación ................................................................... 4 

D. Comunicaciones .............................................................................................................................................. 4 

E.  Idioma ............................................................................................................................................................. 4 

F.Legalización de documentos otorgados en el Exterior .................................................................................. 5 

G.Conversión de monedas ............................................................................................................................. 5 

H.Modificaciones y aclaraciones al contenido del proyecto de pliego de condiciones. ....................................... 5 

I.Cierre del proceso y entrega de propuestas ...................................................................................................... 5 

J.Procedimiento de saneamiento ........................................................................................................................ 6 

K. Expedición de adendas ................................................................................................................................... 6 

L.Firma del contrato ............................................................................................................................................. 6 

M.Liquidación del contrato ................................................................................................................................... 6 

III. Definiciones ............................................................................................................................................ 7 

IV. Descripción del servicio ........................................................................................................................ 8 

A.Objeto ............................................................................................................................................................... 8 

B.Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) ............................................................... 9| 

C.Obligaciones generales .................................................................................................................................... 9 

D.Obligaciones especificas ................................................................................................................................ 10 

E.Valor estimado del Contrato y forma de pago ............................................................................................. 10 

F.Certificado de disponibilidad presupuestal ..................................................................................................... 14 

G.Plazo de ejecución del Contrato .................................................................................................................... 15 

H.Lugar de ejecución del Contrato .................................................................................................................. 15 

I.Naturaleza del contrato .................................................................................................................................... 15 

J.Modalidad de selección y fundamentos jurídicos............................................................................................ 15 

V. Requisitos Habilitantes ........................................................................................................................ 17 

A.Requisitos de Capacidad jurídica ................................................................................................................... 17 

B.Requisitos de Capacidad financiera ............................................................................................................... 24 

C.Requisitos de la Capacidad técnica ................................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

VI. Oferta ..................................................................................................................................................... 29 

A.Presentación de la oferta ............................................................................................................................. 29 

B.Cierre del proceso y entrega de propuestas .................................................................................................. 30 

C.Devolución de las ofertas ............................................................................................................................... 30 

D.Ofertas Parciales ............................................................................................................................................ 30 



 
 

2 
 

 
 

Elaboró:  Leidy Karina España Cuellar – Abogada 
Contratación 

Edificio Principal Alcaldía Municipal - Calle 4 No. 4 – 65 
Esquina    

Revisó: Duberney Rojas Raigosa – Asesor de Contratación sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co 
Aprobó: Luis Trujillo Osorio – Alcalde Municipal contáctenos@sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co 

 

 

A
LC

A
LD

ÍA
 M

U
N

IC
IP

A
L 

D
E 

SA
N

 V
IC

EN
T

E 
D

EL
 C

A
G

U
Á

N
 –

 D
EP

A
R

T
A

M
EN

T
O

 D
EL

 C
A

Q
U

ET
Á

 -
 

C
O

LO
M

B
IA

 

 
E.Validez de las Ofertas ..................................................................................................................................... 30 

F.Reserva durante el proceso de evaluación ..................................................................................................... 31 

G.Evaluación de las Ofertas ............................................................................................................................... 31 

H.Termino para evaluación de las ofertas ........................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

VII.Causales de rechazo de las ofertas .......................................................................................................... 31 

IX. Criterios de evaluación y adjudicación .............................................................................................. 33 

X. Adjudicación ............................................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

XI. Criterios de desempate .............................................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

XII.Tratados o Acuerdos Comerciales ............................................................................................................ 45 

XIII.Riesgos ...................................................................................................................................................... 47 

XIV.Garantías ................................................................................................................................................... 55 

A.Garantía de seriedad de la Oferta ............................................................................................................... 55 

B.Garantía de Cumplimiento ............................................................................................................................ 56 

XV. Interventoría y/o supervisión ............................................................................................................... 57 

XVI.Cronograma ............................................................................................................................................... 59 

XVII.Minuta del contrato ........................................................................................ ¡Error! Marcador no definido. 

XVIII.ANEXOS ................................................................................................................................................... 59 

A.Anexo 1 - Formato de presentación de las Ofertas ......................................................................................... 59 

B.Anexo 2 - Compromiso anticorrupción ............................................................................................................ 60 

C.Anexo 3 – Propuesta Inicial de precios .......................................................................................................... 62 

D.Anexo 4 – Experiencia del proponente ........................................................................................................... 63 

E.Anexo 5 - Formato para acreditar los requisitos habilitantes de los Proponentes extranjeros  ....................... 64 

F.Anexo 6 - Pago seguridad social y aportes legales Articulo 50 Ley 789 de 2002 (personas juridicas) .......... 65 

G.Anexo 7 - Pago seguridad social y aportes legales (persona natural) ........................................................... 67 

H.Anexo 8 - Origen de los bienes en cumplimiento de la Ley 816 de 2003 (industria nacional) ....................... 68 

I.Anexo 9 – Modelo de conformación del consorcio .......................................................................................... 69 

J. Anexo 10 – Modelo conformación unión temporal ................................................................................. 71 

K.Anexo 11- Especificaciones técnicas ............................................................... ¡Error! Marcador no definido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

3 
 

 
 

Elaboró:  Leidy Karina España Cuellar – Abogada 
Contratación 

Edificio Principal Alcaldía Municipal - Calle 4 No. 4 – 65 
Esquina    

Revisó: Duberney Rojas Raigosa – Asesor de Contratación sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co 
Aprobó: Luis Trujillo Osorio – Alcalde Municipal contáctenos@sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co 

 

 

A
LC

A
LD

ÍA
 M

U
N

IC
IP

A
L 

D
E 

SA
N

 V
IC

EN
T

E 
D

EL
 C

A
G

U
Á

N
 –

 D
EP

A
R

T
A

M
EN

T
O

 D
EL

 C
A

Q
U

ET
Á

 -
 

C
O

LO
M

B
IA

 

 
 
 
 
I. Introducción  
 
El Municipio de San Vicente del Caguán – Caquetá pone a disposición de los interesados el Proyecto de Pliego 
de Condiciones para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato, cuyo objeto corresponde a: 
“COMPRAVENTA DE MOTOCARGUEROS COMO DOTACIÓN PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIEMTO A 
FAMILIAS VULNERABLES, MEDIANTE IMPLEMENTACION Y APROVACHAMIENTO 
SOCIOECONOMICO Y ECOTURISTICO, EN EL MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CAGUÁN, 
CAQUETÁ”. 
 
Los estudios y documentos previos, el proyecto de Pliego de Condiciones y el Pliego de Condiciones definitivo, 
así como cualquiera de sus anexos está a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación 
Pública –SECOP II– http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica 
 
El interesado en participar en el proceso podrá consultar el link del proceso y el archivo contentivo en el pliego 
de condiciones publicado en el portal de contratación. En este evento, es de exclusiva responsabilidad del 
interesado verificar que la información adquirida a través del portal de contratación, no siendo de recibo reclamo 
alguno al respecto.  
 
La selección del contratista se realiza a través del proceso de Selección Abreviada subasta inversa presencial, 
de conformidad a la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes. 
  
II. Aspectos Generales 
 

A. Invitación a las veedurías ciudadanas 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y conforme con lo dispuesto 
en la Ley 1150 de 2007, la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, invita a todas las personas y 
organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera de sus 
fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las 
audiencias y a que consulten los documentos del proceso en el SECOP II, y así acatar estrictamente el 
cumplimiento de los principios de transparencia, economía, y responsabilidad de los postulados que rigen la 
función administrativa, que conlleven al éxito del proceso contractual. 
 

B. Compromiso anticorrupción 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 en el cual manifiestan 
su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. 
 
Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, 
es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para de terminación anticipada del contrato si el 
incumplimiento ocurre con posterioridad a la Adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal 
incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica
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C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 
 
Cada proponente debe sufragar todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la 
preparación y presentación de su propuesta, por lo cual Municipio de San Vicente del Caguán – Caquetá no 
será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y 
contratación. 
 
Los proponentes tienen la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y 
contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración 
del contrato, según la asignación de costos prevista en el pliego de condiciones.  
 

D. Comunicaciones 
 
Los interesados deben enviar las observaciones al Proceso de Contratación electrónico en la plataforma 
SECOP II y el horario permitido es hasta las 11:59 p.m. del día establecido en el Cronograma, salvo que éste 
indique una hora concreta. Dicha solicitud debe: 
 
A. Contener el número del proceso de contratación  
B. Dirigirse a la secretaria de gobierno 
C. Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del presente Proceso 
D. Indicar los datos de contacto del remitente tales como el correo electrónico, la dirección y número 
telefónico 
 
Las respuestas se comunicarán a través de la plataforma del SECOP II, de acuerdo con el Manual de Uso y 
Condiciones de la plataforma del SECOP II. 
 
Cuando el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la entidad pone a disposición 
el siguiente correo: contratacion.1@sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co.  
 

E. Convocatoria limitada a MIPYMES 

 
El presente proceso se encuentra limitado a mipymes territoriales, con domicilio principal en el 
Municipio de San Vicente del Caguán. 

 

F. Idioma 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros 
para efectos del Proceso de Contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados y 
presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes 
de que trata la sección V que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse 
junto con su original. 
 
Para el momento de la Adjudicación, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial 
al castellano de los documentos presentados por escrito en lengua extranjera, la cual deberá ser oficial en 
los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de apostilla o 

mailto:contratacion.1@sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co
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consularización. 
 

G. Legalización de documentos otorgados en el Exterior1 
 
Los documentos presentados por el Proponente no requieren legalización alguna salvo por lo establecido en la 
presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los poderes generales o especiales 
que deben ser otorgados ante notario público. 
 
El Proponente debe presentar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea necesaria 
su legalización de acuerdo con la Convención sobre la abolición del requisito de legalización para documentos 
públicos extranjeros y la Ley 1564 de 2012. Para el momento de la Adjudicación el Proponente debe presentar 
los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de conformidad con la normativa aplicable. 
 

H. Conversión de monedas 
 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos 
y adicionalmente en pesos colombianos. Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de 
América o si la información se presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos 
colombianos se debe tener en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 
 

I. Modificaciones y aclaraciones al contenido del proyecto de pliego de condiciones. 
 
Las solicitudes de aclaraciones deben ser realizadas en los términos establecidos, de acuerdo a la guía de 
Selección abreviada a través del SECOP II. 
 
El interesado indicará en su escrito, el número de página con su correspondiente numeral, subordinal o inciso 
del pliego de condiciones sobre el cual efectúa la observación respectiva.  
 
La Entidad Territorial analizará las inquietudes presentadas por los interesados y proponentes, y cuando dichas 
solicitudes impliquen modificaciones al pliego de condiciones, éstas se harán mediante adendas numeradas 
que serán firmadas únicamente por el competente contractual y formarán parte del pliego de condiciones, 
siendo de obligatorio análisis para la preparación de las propuestas.   
 
La Entidad Territorial NO atenderá consultas personales ni telefónicas. Toda solicitud de aclaración debe 
presentarse por escrito y en los términos señalados en el pliego de condiciones al correo electrónico antes 
señalado.  
 
La consulta y la respuesta a las observaciones formuladas por el (s) proponente(s), no producirán efecto 
suspensivo sobre el plazo de presentación de la propuesta. Las consultas, preguntas y las correspondientes 
respuestas formarán parte de los documentos del proceso, las cuales tendrán únicamente valor interpretativo. 
 

J. Cierre del proceso y entrega de propuestas 
 

 
1 Se recomienda consultar la Circular No. 17 del 11 de febrero de 2015 expedida por Colombia Compra Eficiente. 
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En el presente proceso de selección el plazo para la presentación de las propuestas será en la fecha y hora 
establecida para el cierre, señalada en el “Cronograma del Proceso”. 
 
En el plazo indicado, los proponentes presentarán las propuestas en la plataforma SECOP II, cumpliendo con 
las exigencias establecidas en el pliego de condiciones.  
 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo o fax, o por otro medio diferente al correo antes 
mencionado, tampoco serán recibidas ni tenidas en cuenta las que lleguen después de la hora prevista 
para el cierre del proceso de selección, así como las que hayan sido cargadas en un lugar distinto al 
indicado. 
 

K. Procedimiento de saneamiento 
 
A solicitud de la Entidad, los proponentes podrán subsanar la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
necesarios para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes hasta la fecha y hora previstas en la 
solicitud. En ejercicio de esta posibilidad, los proponentes no podrán subsanar asuntos relacionados con la falta 
de capacidad para presentar la oferta, ni para acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad a la fecha 
establecida para la presentación de la propuesta inicial, ni completar, adicionar o modificar la oferta presentada. 

 

L. Expedición de adendas 
 
Cuando la Entidad Territorial lo estime conveniente, o por solicitud de los interesados, se podrá prorrogar el 
plazo comprendido entre la apertura y el cierre de la selección abreviada, antes de su vencimiento. La petición 
de prórroga se elevará ante el Ordenador del Gasto que aparece en el anexo “Cronograma del Proceso”, con 
una antelación mínima de tres (3) días hábiles a la diligencia de cierre, con el fin de comunicar la decisión sobre 
la misma a los demás interesados.  
 
La Entidad Territorial cuando lo considere o a petición de los interesados en participar, podrá modificar el pliego 
de condiciones, mediante ADENDAS NUMERADAS, tal como lo establece el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 
1082 de 2015, que formarán parte del mismo y serán de obligatorio análisis para la preparación de la 
propuesta.  Este documento debe ser consultado a través de las páginas Web: www.colombiacompra.gov.co. 
En todo caso se podrán expedir adendas a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para 
presentar ofertas. 
 

M. Firma del contrato 
 
El plazo y sitio para la suscripción del contrato resultante del presente proceso de selección abreviada, será el 
fijado en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. Si por algún motivo no se pudiere firmar el contrato dentro del período 
de validez de la propuesta, el proponente seleccionado tendrá la obligación de anexar el certificado de 
modificación de la póliza de seriedad que amplíe su vigencia, por un término igual a la mitad del inicialmente 
fijado. 
 

N. Liquidación del contrato 
 
La liquidación del contrato se efectuará dentro de los seis (6) meses siguientes a la expiración del término 
previsto para la ejecución del contrato. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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III. Definiciones 
 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con el  
 
significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de 
acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial 
deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1882 de 2015. Los términos 
no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
 

DEFINICIONES 

ADENDAS 
Es el documento por medio del cual la Entidad Estatal modifica los 
pliegos de condiciones. 

ADJUDICACIÓN  
Es la decisión final de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, 
expedida por medio de un acto administrativo, que determina el 
adjudicatario del presente Proceso de Contratación.  

CLASIFICADOR DE BIENES 
Y SERVICIOS 

Es el sistema de codificación de las Naciones Unidas para estandarizar 
productos y servicios, conocido por las siglas UNSPSC. 

CONTRATISTA  
Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto 
del presente Proceso de Selección.  

CONTRATO  

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre la Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares y el adjudicatario, por medio del cual se imponen a las 
partes obligaciones recíprocas y se conceden derechos correlativos que 
instrumentan la relación contractual que se busca establecer a través del 
presente Proceso de Contratación.  

CRONOGRAMA 
Es el documento en el cual la Entidad Estatal establece las fechas, horas 
y plazos para las actividades propias del Proceso de Contratación y el lugar 
en el que estas deben llevarse a cabo. 

DOCUMENTOS DEL 
PROCESO 

Son: (a) los estudios y documentos previos; (b) el aviso de convocatoria; 
(c) los pliegos de condiciones o la invitación; (d) las Adendas; (e) la oferta; 
(f) el informe de evaluación; (g) el contrato; y cualquier otro documento 
expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de Contratación. 

MIPYME 
Es la micro, pequeña y mediana empresa medida de acuerdo con la ley 
vigente aplicable. 

OFERTA  
Es la propuesta presentada a la Agencia Logística de las Fuerzas Militares 
por los interesados en ser el contratista del Proceso de Selección objeto 
del presente Pliego de Condiciones.  

PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES 

Es el plan general de compras al que se refiere el artículo 74 de la Ley 
1474 de 2011 y el plan de compras al que se refiere la Ley Anual de 
Presupuesto. Es un instrumento de planeación contractual que las 
Entidades Estatales deben diligenciar, publicar y actualizar en los términos 
del presente decreto. 

PLIEGO DE CONDICIONES  

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 
Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 
procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su 
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oferta para participar en el Proceso de Selección del contratista y tener la 
posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del presente Proceso. 

PRIMER ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD  

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, obtiene el 
puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación prevista en el presente 
Pliego de Condiciones.  

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

Es el conjunto de actos y actividades, y su secuencia, adelantadas por la 
Entidad Estatal desde la planeación hasta el vencimiento de las garantías 
de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición 
final o recuperación ambiental de las obras o bienes o el vencimiento del 
plazo, lo que ocurra más tarde. 

PROPONENTE  

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 
naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las 
figuras de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura que 
presenta una Oferta para participar en el Proceso de Contratación.  

RIESGO 
Es un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud 
en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución 
de un Contrato 

RUP 
Es el registro único de proponentes que llevan las cámaras de comercio y 
en el cual los interesados en participar en Procesos de Contratación deben 
estar inscritos. 

SMMLV Es el salario mínimo mensual legal vigente.  

TRM  
Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los Estados 
Unidos de América certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para una fecha determinada publicada en la página web  

SECOP II El SECOP II funciona como una plataforma transaccional con cuentas para 
las Entidades Estatales y los Proveedores. Cada cuenta tiene unos 
usuarios asociados a ella. Desde sus cuentas las Entidades Estatales 
crean, evalúan y adjudican Procesos de Contratación. Los Proveedores 
pueden hacer comentarios a los Documentos del Proceso, presentar 
ofertas y seguir el proceso de selección en línea 

PROTOCOLO DE 
INDISPONIBILIDAD SECOP 
II 

Guía para acciones para la aplicación de fallas generales o particulares 
que se presente en la plataforma electrónica – e procurement. 

 
IV. Descripción del servicio 
 

A. Objeto 
 
El objeto del contrato es “COMPRAVENTA DE MOTOCARGUEROS COMO DOTACIÓN PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIEMTO A FAMILIAS VULNERABLES, MEDIANTE IMPLEMENTACION Y 
APROVACHAMIENTO SOCIOECONOMICO Y ECOTURISTICO, EN EL MUNICIPIO DE SAN VICENTE 
DEL CAGUÁN, CAQUETÁ”. y tiene como especificaciones técnicas las siguientes: 

 

Especificaciones técnicas  Unidad de medida Cantidad 

Motor: 4 Tiempos   
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Cilindrada: 272 Cc 
Refrigeración: Líquido Refrigerante 
Potencia Máxima: 19 Hp/7000 Rpm 
Torque Máximo: 2.3 Km / 4.500 Rpm 
Alimentación: Carburador 
Arranque: Eléctrico/Patada 
Trasmisión Final: Cardan 
Freno delantero: Disco 
Freno trasero: Hidráulico 
Capacidad De Carga: 800 Kg. Aprox. 
Capacidad Del Tanque: 5.8 Gl. 
Suspensión Delantera: Barras Telescópicas 
Suspensión Trasera: Muelles 
Largo X Ancho X Alto: 3190 X 1330 X 1250 Mm 
Largo X Ancho Platón: 190 X 140 Cm 
Cubierto con malla eslabonada con refuerzo perimetral en 
metálico por todos los lados y techado 
Encendido: C.D.I 
Distancia Del Motor Al Piso: 165mm 
Llanta Delantera. 4.50x12 Con 8 Lonas 
Llanta Trasera: 4.5x12 Con 8 Lonas 
Garantía: 6000 Km O 6 Meses. 
Caja De Velocidades: 5 velocidades hacia adelante + 
Reversa + bajo 
UND3w 200 incluye un motor monocilindrico 4 tiempos 
OHV de 197cc, potencia de 12.07 hp @ 5500 rpm, y una 
capacidad de carga de 410kg 

 
UN 

 
3 

 
Información adicional del Proceso de Contratación se encuentra disponible en el estudio previo. En todo caso, 
si existe alguna contradicción entre éstos y el Pliego de Condiciones, se preferirá el Pliego. 
 

B. Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC)  
  
El suministro objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios 
de Naciones Unidas (UNSPSC) con el [cuarto de ser posible, o de lo contrario en el tercer] nivel, como se indica 
en la Tabla 1: 

Tabla 1-Codificación en el sistema UNSPSC 
 

Producto Denominación 

25101801 motocicletas 

 

C. Obligaciones generales 
 
El contratista asumirá las siguientes obligaciones generales:   
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▪ Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud, pensiones y aportes 

parafiscales cuando haya lugar, y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, conforme 
lo establecido por el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003, la Ley 1122 de 2007, 
Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, artículo 3 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012 y 
demás normas que las adicionen, complementen, modifiquen o aclaren. 

▪ Pagar los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la 
ejecución del contrato, igualmente la elaboración de los subcontratos necesarios, quedando claro que 
no existe ningún tipo de vínculo laboral del personal con la Entidad. 

▪ Cumplir con todos los requisitos establecidos para pago, quedando bajo su responsabilidad el no 
trámite de pago de la respectiva (s) factura (s), por falta de cumplimiento total de los mismos. 

▪ Conocer a cabalidad el estudio y documentos previos, anexos técnicos, adendas (si hay lugar a ellas), 
contrato y demás documentos del presente proceso de selección a fin de ejecutar y dar cumplimiento 
del objeto del proceso con eficiencia y eficacia. 

▪ Actualizar y/o modificar las garantías cuando a ello hay lugar. 
▪ Responder en los plazos que la Entidad establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración o 

de información que le formule. 
▪ Mantener indemne a la Entidad de cualquier tipo de reclamación por parte del personal que utilice para 

el suministro.  
▪ Responder por todos los gastos, contribuciones y demás deducciones que genere la suscripción y 

ejecución del contrato.  
▪ Efectuar y entregar el respectivo informe mensual de actividades, en caso que aplique.  
▪ Atender en forma permanente la dirección de la ejecución del objeto contractual 
▪ Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al supervisor del contrato. 
▪ Guardar total reserva de la información que por razón del servicio y desarrollo de sus actividades 

obtenga, esta es propiedad de la Entidad y está cobijada de reserva legal. 
▪ Constituir las garantías exigidas dentro del plazo establecido en el contrato, una vez perfeccionado el 

mismo.   
▪ Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar 

traumatismos en el proceso de ejecución del contrato. 
▪ Acatar las recomendaciones e instrucciones del supervisor del contrato.  
▪ Cumplir con las normas y especificaciones técnicas. 
▪ Mantener contacto permanente con el supervisor, de modo que alerte a este, previo al cumplimiento 

total del plazo establecido, sobre tal situación, para que adelante las actuaciones administrativas a que 
haya lugar con suficiente antelación.  

▪ No aceptar presiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley y comunicar oportunamente 
al CONTRATANTE y a la autoridad competente, si ello ocurriere, so pena de que EL CONTRATANTE 
declare la caducidad del contrato; 

▪ Informar oportunamente al CONTRATANTE sobre cualquier eventualidad que pueda sobrevenir y que 
afecte el desarrollo del contrato. 

▪ Las demás que se deriven de las estipulaciones contenidas en el pliego de condiciones y documentos 
previos del proceso de selección que dio lugar a la celebración del contrato. 

 

D. Obligaciones especificas 
 
En desarrollo del objeto antes mencionado el contratista deberá cumplir con las siguientes obligaciones:  
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a) Cumplir el objeto del contrato, de acuerdo y en estricto cumplimiento de las especificaciones técnicas 

impartidas. 
b) Realizar la entrega por su propia cuenta y en el lugar donde indique el supervisor del contrato, para 

este caso en el municipio de San Vicente del Caguán. 
c) Garantizar la calidad de los bienes a suministrar. 

d) Entregar en perfectas condiciones los bienes de acuerdo a las especificaciones técnicas. 

e) Entregar el vehículo objeto del contrato de forma correcta.  
f) El vehículo deberá cumplir con las especificaciones descritas en el presente estudio previo, de no ser 

así, el contratista deberá reemplazarlos en los términos que establezca el supervisor. 
g) El vehículo deberá ser nuevo, y con una garantía de fábrica. 
h) El contratista deberá entregar todos los documentos legales del vehículo a nombre de la entidad, 

además de los documentos que se requieran para su transporte de los vehículos. 
i) Informar oportunamente al CONTRATANTE sobre cualquier eventualidad que pueda sobrevenir y que 

afecte el desarrollo del contrato; 
j) Asumir los gastos de transporte de los bienes objeto del presente proceso. 
k) Acatar las órdenes, instrucciones e indicaciones que le imparta el CONTRATANTE; 
l) No aceptar presiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley y comunicar oportunamente 

al CONTRATANTE y a la autoridad competente, si ello ocurriere, so pena de que EL CONTRATANTE 
declare la caducidad del contrato; 

m) Entregar al supervisor el informe sobre el cumplimiento del objeto contractual esta es de obligación 
para el pago del presente contrato; 

n) Estar dispuesto y disponible para los requerimientos que efectúe el CONTRATANTE en relación con 
el contrato. 

o) Acreditar el pago de la seguridad social en todos los casos y los parafiscales (si tiene personal a cargo) 
durante el plazo de ejecución del contrato. 

p) Las demás que surjan en el desarrollo del objeto contractual 
 

E. Valor estimado del Contrato y forma de pago 

 
OCHENTA Y UN MILLÓNES DE PESOS ($81.000.000) MLCTE, IVA INCLUIDO, y todos los costos directos e 
indirectos en que deba incurrir el contratista para la legalización, ejecución y liquidación del contrato.   
 
Presupuesto General: 
 

Especificaciones técnicas  Unidad 
de 
medida 

Cantidad Valor unitario  Valor total IVA 
INCLUIDO  
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Motor: 4 Tiempos 
Cilindrada: 272 Cc 
Refrigeración: Líquido Refrigerante 
Potencia Máxima: 19 Hp/7000 Rpm 
Torque Máximo: 2.3 Km / 4.500 Rpm 
Alimentación: Carburador 
Arranque: Eléctrico/Patada 
Trasmisión Final: Cardan 
Freno delantero: Disco 
Freno trasero: Hidráulico 
Capacidad De Carga: 800 Kg. Aprox. 
Capacidad Del Tanque: 5.8 Gl. 
Suspensión Delantera: Barras Telescópicas 
Suspensión Trasera: Muelles 
Largo X Ancho X Alto: 3190 X 1330 X 1250 
Mm 
Largo X Ancho Platón: 190 X 140 Cm 
Cubierto con malla eslabonada con refuerzo 
perimetral en metálico por todos los lados y 
techado 
Encendido: C.D.I 
Distancia Del Motor Al Piso: 165mm 
Llanta Delantera. 4.50x12 Con 8 Lonas 
Llanta Trasera: 4.5x12 Con 8 Lonas 
Garantía: 6000 Km O 6 Meses. 
Caja De Velocidades: 5 velocidades hacia 
adelante + Reversa + bajo 
UND3w 200 incluye un motor monocilindrico 
4 tiempos OHV de 197cc, potencia de 12.07 
hp @ 5500 rpm, y una capacidad de carga de 
410kg 

 
 

UN 

 
 

3 

 
 
$27.000.000 

 
 
$81.000.000 

 
NOTA 1: El precio incluye todos los costos directos e indirectos que se causen con la celebración del contrato; 
así como las obligaciones tributarias (Municipales, Departamentales o Nacionales) a las cuales como sea 
responsable quien presente la propuesta, es decir, el futuro contratista deberá asumir toda la carga tributaria 
del valor indicado. 
 
NOTA 2: Los valores propuestos por el oferente y contratista seleccionado, en NINGÚN CASO   podrán superar 
los precios unitarios ponderados por la entidad para la adquisición de los bienes, relacionados en la tabla 
anterior, so pena de rechazo de la oferta. 
 
NOTA 3: Los oferentes son responsables de informarse e incluir en su propuesta toda tasa, retribución, impuesto 
o gravamen que corresponda y/o del cual sea responsable y, el Municipio, no aceptará reclamación alguna por 
estos conceptos. 
 
NOTA 4: La adjudicación del presente proceso de selección se efectuará por el valor ofertado por quien resulte 
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seleccionado. 
 
Forma de pago 

El Municipio cancelará el valor del contrato (menos todos los descuentos de ley y demás costos), en UN SOLO 
PAGO una vez se cumpla con la totalidad de la entrega de los bienes solicitados por el supervisor en 
cumplimiento al objeto del contrato y de sus obligaciones a entera satisfacción del Municipio, lo anterior, 
correspondiente a los valores ofertados por el contratista.  
 
El mencionado pago, dentro de los treinta (30) días siguientes a la correspondiente facturación, previo 
cumplimiento de los trámites administrativos y financieros a que haya lugar y de los siguientes requisitos, y 
disponibilidad PAC -Programa Anual Mensualidad de Caja:  
 
1. Certificado de recibo a satisfacción del objeto Contractual debidamente diligenciado y firmado por el 
supervisor. 
2. Certificación Bancaria, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días. 
3. Factura con el cumplimiento de los requisitos señalados en los Artículos 621 y 774 del Código de 
Comercio y Artículo 617 del Estatuto Tributario Nacional. 
4. Informe de supervisión emitido por parte del correspondiente supervisor.  
5. Acreditación del cumplimiento (Planilla y certificación de pago), por parte del contratista, de las 
obligaciones frente al sistema de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando 
a ello haya lugar. Tratándose de personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus 
empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista 
de acuerdo con los requerimientos de ley, o en su defecto por el representante legal. 
6. Acreditación de pago de los tributos, impuestos y contribuciones de orden departamental, municipal o 
nacional (estampillas), a que haya lugar con ocasión de la celebración del contrato, una vez suscrito este por 
las partes intervinientes, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Municipal vigente. 
 
NOTA 1: Los documentos y requisitos señalados en los anteriores literales deberán acreditarse para la 
procedencia del pago establecido.  
NOTA 2: El Municipio no se responsabilizará por la mora en el pago, por situaciones imputables al contratista 
NOTA 3: Al momento de realizar la liquidación el valor final del contrato será el que resulte del cálculo del valor 
correspondiente al suministro efectivamente entregado durante el plazo. 
 
a) A cargo del contratista: 

a) Informe detallado de actividades desempeñadas para cumplimiento de las obligaciones 
b) Certificación Bancaria, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, solo para la procedencia del primer 
pago. 
c) Factura o documento equivalente con el cumplimiento de los requisitos señalados en los Artículos 621 y 
774 del Código de Comercio y Artículo 617 del Estatuto Tributario Nacional. 
d) Certificación de paz y salvo del pago de seguridad social integral y parafiscales. Si es U.T o Consorcio se deben 
anexar igualmente por cada miembro. Tratándose de personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los 
aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, 
cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o en su defecto por el representante legal. 
e) Certificación de paz y salvo de obligaciones laborales. Si es U.T o Consorcio se deben anexar igualmente 
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por cada miembro. Tratándose de personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus 
empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista 
de acuerdo con los requerimientos de ley, o en su defecto por el representante legal. 
f) Planilla de pago seguridad social y parafiscales; por parte del contratista de las obligaciones frente al sistema 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. 

 
b) A cargo del supervisor del contrato: 

 

Formato vigente con sus anexos correspondientes de informe de supervisión. 
Nota 1: Los documentos y requisitos señalados en los anteriores literales deberán acreditarse para la 
procedencia del pago establecido. 
 
Nota 2: La Entidad Territorial no se responsabilizará por la mora en el pago, por situaciones imputables al 
contratista. 
 
Nota 3: La Entidad Territorial no se responsabilizará por la mora en el pago, por situaciones imputables al 
contratista. 

 
1. Cargas tributarias territoriales  
 
El contratista deberá asumir las cargas tributarias del nivel nacional que legalmente correspondan.  A nivel 
territorial, el contrato es hecho general de los siguientes impuestos, tasas y contribuciones, que deberán 
considerarse e incorporarse al valor de la oferta.   
 

Impuesto  Tarifa  Observaciones  

Estampilla Pro – Cultura 1.5%  
 
 

Por mandato expreso del Estatuto de Rentas 
Municipal 

Estampilla Pro – Adulto Mayor  5% 

Estampilla Pro – Uniamazonia 0.5% 

Estampilla Pro – Electrificación Rural  2% 

Estampilla Pro - Deporte 2% 

Estampilla pro - Justicia 2% 

ICA 5,5 x Mil 

IVA   Según la clasificación tributaria 

Renta   Según la clasificación tributaria 

 

F. Certificado de disponibilidad presupuestal 
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 71 del Decreto 111 de 1996, el contrato estará amparado con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
 

No. 
CDP 

Fec
ha  

Rubr
o 

Sector Articulo Fuente INDICADO 
PRODUCT
O 

BPIN  
 
Valor a imputar 

0000 12/ 2.3.2 16- Fortalec 1.2.1.0.0 350211400 202500000027 $100.000.000 
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G. Plazo de ejecución del Contrato 

 
El plazo de ejecución será de QUINCE (15) DIAS CALENDARIOS, contados a partir de la suscripción del acta 
de inicio. Sin exceder del 31 de diciembre de 2025.  
 

H. Lugar de ejecución del Contrato 
 
El objeto del contrato que se derive del presente proceso de selección se desarrollará en la Alcaldía Municipal 
de San Vicente del Caguán – Caquetá. 
 

I. Naturaleza del contrato 
 
La naturaleza del objeto del contrato a celebrar es la de un Contrato de Compraventa. 
 
J. Modalidad de selección y fundamentos jurídicos 
 

MODALIDAD 
DE 

SELECCIÓN 

Licitación 
Pública 

Concurso 
de Méritos 

Selección Abreviada 
Mínima 
Cuantía 

Contratación 
Directa 

Marque con 
una X 

  
Subasta 
Inversa 

X 
Menor 
cuantía 

   

 
El presente proceso será llevado a cabo mediante la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 
INVERSA. 
 
Justificación de la Modalidad De Selección: De conformidad con el principio de selección objetiva 
reglamentada por el artículo 29 del Régimen de la Contratación Estatal, la Ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 
2007, corresponde a la entidad escoger el ofrecimiento más favorable para la misma y a los fines que ella busca, 
sin tener en consideración factores de afecto o de interés, y en general cualquier clase de motivación objetiva, 
para lo cual consagró diferentes modalidades de selección de los contratistas. 
 
La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, 
por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del 
bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 
contractual. 
 
Dentro de las causales de selección abreviada, se encuentra la adquisición o suministro de bienes y servicios 
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de características técnicas uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que corresponden a 
aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus 
características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. Para la 
adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer 
uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la 
celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos. 
 
Es preciso aclarar que, dando cumplimiento al decreto 310 de 2021 "Por el cual se reglamenta el artículo 41 de 
la Ley 1955 de 2019, sobre las condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos 
Marco de Precios y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional", se procede a determinar si los bienes con 
las características técnicas uniformes y de común utilización objeto del presente proceso, se encuentran 
incluidos en dichos acuerdos, para lo cual es pertinente mencionar que en la actualidad el gobierno nacional no 
tiene estructurado e implementado un acuerdo marco de precios para los correspondientes bienes, por lo tanto, 
dando cumplimiento a la circular CCE-Circular 004-2021 del 21 de septiembre de 2021, emitida por Colombia 
Compra Eficiente, la cual establece en su 3.3. No Existencia De Un Acuerdo Marco De Precios “… la entidad 
estatal se encontrara habilitada para –en el entretando- adelantar el procedimiento de selección a través del 
cual satisfaga su necesidad, empleando cualquiera de los mecanismos consagrados por la normatividad vigente 
en la materia, según corresponda…”   
 
En consecuencia, y teniendo en cuenta que los BIENES Y/O ELEMENTOS OBJETO DEL PRESENTE 
PROCESO, poseen las mismas especificaciones técnicas y comparten patrones de desempeño y calidad 
objetivamente definidos en las fichas técnicas y en el presente estudio previo, pudiendo cualquier proponente 
habilitado dentro del proceso de selección, suministrarlas en condiciones del mercado sin menoscabo de los 
parámetros de calidad y rendimiento que exigen, corresponde a la entidad adelantar un proceso mediante la 
modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL COMPRAVENTA DE 
MOTOCARGUEROS COMO DOTACIÓN PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIEMTO A FAMILIAS 
VULNERABLES, MEDIANTE IMPLEMENTACION Y APROVACHAMIENTO SOCIOECONOMICO Y 
ECOTURISTICO, EN EL MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ. 
 
Fundamentos Jurídicos de la Modalidad de Selección: De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 2 de 
la Ley 1150 de 2007, es deber de la entidad justificar de manera previa a la apertura del proceso de selección 
de que se trate, los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección que se propone adelantar. 
 
El presente proceso de selección se regirá por las leyes colombianas vigentes, sobre todas y cada una de las 
materias que tengan relación con su desarrollo y ejecución, pero sin limitarse a ellas, por ejemplo, las laborales, 
tributarias, de comercio, cambiarias, de transporte, ambientales y, en especial por las normas contenidas en las 
Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, demás decretos reglamentarios y por las normas 
que las modifiquen, adiciones o sustituyan. 
Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 
escogida, se encuentran contemplados en el artículo 2° numeral 2° literal a) de la Ley 1150 de 2007, y en la 
Subsección 2 “SELECCIÓN ABREVIADA” de la Sección 1 “MODALIDADES DE SELECCIÓN” del Capítulo 2 
“DISPOSICIONES ESPECIALES DEL SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA” del Título 1 
“CONTRATACIÓN ESTATAL” correspondiente a la Parte 2 “REGLAMENTACIONES” del Libro 2 “RÉGIMEN 
REGLAMENTARIO DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN NACIONAL” del Decreto 1082 de 
2015. 
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V. Requisitos Habilitantes 
 
El proponente dentro del proceso de selección deberá acreditar que es hábil y capaz de celebrar el contrato y 
que cuenta con las condiciones de capacidad jurídica, financiera, técnica, de organización y de experiencia, 
que a continuación se detallan:  
 

A. Requisitos de Capacidad jurídica  
 
En el Proceso de Contratación pueden participar (i) personas jurídicas, nacionales o extranjeras; (ii) personas 
naturales que tengan capacidad para obligarse por sí mismas; y (iii) consorcios, uniones temporales o promesas  
de sociedad futura conformados por las personas naturales o jurídicas en las condiciones previstas 
anteriormente, cuyo objeto social les permita cumplir con el objeto del Contrato.  
 
Las personas jurídicas o proponentes plurales deben tener una duración por lo menos igual a la vigencia del 
Contrato y un año más. La Entidad revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad 
o incompatibilidad para presentar la Oferta, celebrar o ejecutar el Contrato.  
 
Nota: La Entidad Territorial, se reserva el derecho de corroborar la autenticidad de los datos 
suministrados en la propuesta, a verificar en las plataformas electrónicas a que haya lugar, y el 
proponente autoriza a todas las entidades, personas o empresas que de una u otra forma se mencionen en los 
documentos presentados, a suministrar la información que se requiera, a visitar sus instalaciones o a solicitar 
información de cualquiera de sus empleados en caso de considerarlo necesario. 
 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMULARIO 1) 
 
La Carta de Presentación de la Propuesta, deberá estar debidamente diligenciada según la información del 
modelo suministrado por la Entidad, discriminando adecuadamente si se actúa en calidad de persona 
natural o como representante de la persona jurídica, y firmada en original por el oferente. 
 
En caso de ser una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir firmada por el representante 
legal, debidamente facultado en los términos de la ley. 

 
En la carta el oferente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que él o sus integrantes si el mismo es 
un consorcio o una unión temporal no se encuentra(n) incurso(s) en las causales de inhabilidades o 
incompatibilidades, prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos en la Constitución Política, la Ley 80 
de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1296 de 2009 y las demás normas pertinentes. 

 
Si la carta de presentación de la propuesta no se encuentra suscrita por el proponente, o se presenta incompleta 
o su contenido no está conforme a lo exigido en el Formulario No. 1 de la presente invitación, la Entidad 
solicitará aclaración al proponente, para que dentro del plazo señale para el efecto la aporte o subsane lo 
pertinente. 
 
Se tendrán por NO escritas las manifestaciones o condicionamientos dentro de la carta de presentación o 
cualquier parte de la propuesta que sean contrarias al objeto, alcance, obligaciones o especificaciones técnicas 
del presente proceso, no obstante, la Entidad se reserva el derecho de solicitar que se aclaren los aspectos que 



 
 

18 
 

 
 

Elaboró:  Leidy Karina España Cuellar – Abogada 
Contratación 

Edificio Principal Alcaldía Municipal - Calle 4 No. 4 – 65 
Esquina    

Revisó: Duberney Rojas Raigosa – Asesor de Contratación sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co 
Aprobó: Luis Trujillo Osorio – Alcalde Municipal contáctenos@sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co 

 

 

A
LC

A
LD

ÍA
 M

U
N

IC
IP

A
L 

D
E 

SA
N

 V
IC

EN
T

E 
D

EL
 C

A
G

U
Á

N
 –

 D
EP

A
R

T
A

M
EN

T
O

 D
EL

 C
A

Q
U

ET
Á

 -
 

C
O

LO
M

B
IA

 

 
considere pertinentes 
 
PODER 
 
Cuando el oferente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante documento legalmente expedido, 
con anterioridad a la presentación de la oferta, que su apoderado se encuentra facultado para presentar la 
oferta. 
 
Si el oferente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los términos legales para el efecto, la 
Entidad solicitará aclaración para que dentro del plazo que señale para el efecto lo aporte o subsane lo 
pertinente. 

 
El poder especial para representar al oferente deberá estar con nota de presentación personal, de conformidad 
con lo señalado en el inciso 3º del Artículo 25 del Decreto Ley 019 de 2012 y la Circular No. 17 de Colombia 
Compra Eficiente. 

 
AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR CONTRATO 
 
Si el representante legal del oferente o algunos de los integrantes de un consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el 
contrato, anexarán los documentos que acrediten dicha autorización, la cual será previa a la presentación de la 
oferta. 
 

Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el 
representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento donde previamente 
a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo con el presupuesto oficial del proceso de 
selección. 

 
En el caso de consorcios o promesas de sociedad futura, cada uno de los representantes legales de sus 
miembros deberá estar facultado para contratar mínimo por la proporción en la relación con la cantidad de sus 
integrantes frente al presupuesto oficial. Para las uniones temporales los representantes legales deberán estar 
facultados para contratar mínimo en proporción a su participación en dicha unión frente al valor de la propuesta. 

 
En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, la Entidad solicitará al 
oferente allegue le documento dentro del plazo que se señale para el efecto, dicha autorización deberá ser 
expedida con anterioridad a la presentación de la oferta. 
 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL (PERSONA JURÍDICA) O REGISTRO 
MERCANTIL (PERSONA NATURAL) 

 
En este certificado de existencia y Representación Legal (Persona Jurídica) o del Registro Mercantil para 
(Persona Natural) donde se evidencie lo siguiente:  (i) su objeto social debe estar relacionado con el objeto del 
presente proceso contractual (ii) las facultades del representante legal para obligar a la persona jurídica y 
presentar la oferta, en caso de requerirlo aportar la respectiva autorización del órgano social competente, (iii) 
La vigencia de la persona jurídica, la cual no podrá ser inferior al plazo del contrato y diez (10) años más. 
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Se solicita el certificado expedido por la cámara de comercio, en original, vigente y renovado para la fecha de 
presentación de la propuesta, la fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro Mercantil si es el caso, no podrá ser superior a treinta (30) días calendario.  

NOTA: En el caso en que la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno de los 
miembros deberá cumplir con el anterior requerimiento, para lo cual cada uno debe aportar el certificado descrito 
en el presente numeral. 
 
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

 
En caso de que la propuesta sea presentada por persona jurídica o persona natural se debe anexar la fotocopia 
legible de la cédula de ciudadanía del Representante Legal, de la persona natural o apoderado, según 
corresponda. 

 
LIBRETA MILITAR 

 
El proponente deberá allegar fotocopia legible del documento de la libreta militar o documento que acredite la 
situación militar definida de la persona natural, el representante de la persona jurídica o consorcio o unión 
temporal, igual que de cada uno de sus integrantes, y el apoderado constituido, según el caso, para hombres 
menores de 50 años 

 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 
En el evento que la propuesta sea presentada en Consorcio o Unión Temporal deberá adjuntar con su propuesta 
debidamente diligenciado para cada caso en particular el documento de conformación del Consorcio o la Unión 
Temporal, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 

 
Este documento de constitución deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) Debe declararse de manera expresa si se trata de un consorcio o una unión temporal, señalando: 1) 
Las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, 2) Los términos, actividades, condiciones y 
participación porcentual de los miembros del consorcio o la unión temporal en la propuesta y en la ejecución de 
las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

 
b) Se debe efectuar una descripción de las actividades que ha de desarrollar o ejecutar cada uno de sus 
integrantes respecto al objeto mismo y en relación directa con el porcentaje de participación que les asiste 
dentro del contrato de asociación. 

 
c) Se debe señalar claramente, la existencia, representación, capacidad legal y capacidad jurídica de las 
personas jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal o consorcio, y la capacidad de sus representantes 
para la constitución del consorcio o unión temporal, así como de la propuesta para la presentación, celebración, 
ejecución y liquidación del contrato. 

 
d) La designación de un representante que debe estar facultado para actuar en nombre y representación 
del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente debe designar un suplente que  lo reemplace en los casos de ausencia 
temporal o definitiva. 
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NOTA: En la eventualidad de allegarse de manera incompleta, confusa, sin el lleno de los requisitos aquí 
establecidos, se requerirá al proponente para que lo complete, adiciones y/o observe la totalidad de los aspectos 
aquí señalados 
 
CERTIFICADO DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTE DE PARAFISCALES 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que fuera modificado por 
el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
el oferente junto con la presentación de su oferta debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda. 

Si el oferente es persona jurídica deberá presentar certificado en el cual conste que se encuentra a paz y salvo 
en el pago de aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y Cajas de Compensación 
Familiar, ICBF y SENA, si a ello hubiere lugar, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva de 
cierre del presente proceso de selección. 

Dicha certificación debe venir suscrita por el revisor fiscal de la sociedad, si el oferente de acuerdo con la Ley lo 
requiere, o en caso contrario por el representante legal de la sociedad proponente. Dicha certificación, deberá 
venir acompañada de la copia de la tarjeta profesional del revisor fiscal y antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central de Contadores. 

En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean 
personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente dicha certificación 
expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo y según corresponda. 

Si el oferente es persona natural, deberá allegar las planillas de los dos (2) últimos meses contados a partir de 
la fecha de cierre del presente proceso, a través de las cuales se acredite el cumplimiento de sus obligaciones 
con los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, 
éstos últimos cuando a ello hubiere lugar. 

NOTA: En caso que el oferente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de 
seguridad social y aportes parafiscales en relación con personal, debe así indicarlo en la certificación expedida 
por el revisor fiscal o por el representante legal o por el oferente, persona natural, según el caso, estos últimos 
bajo la gravedad del juramento, el cual se entiende prestado con la presentación de la oferta. 

La obligación de presentar las certificaciones de cumplimiento del artículo 50 de la ley 789 de 2002 no aplica 
para personas jurídicas extranjeras, salvo que participen sucursales de éstas legalmente constituidas en 
Colombia, caso en el cual deberán presentar la certificación mencionada en el segundo párrafo de este numeral 
o una certificación del revisor fiscal en la que manifieste que la sucursal no tiene empleados y, por lo tanto, no 
deben cumplir con lo señalado en la ley 789 de 2002. 

Igual obligación deberá cumplir y acreditar, durante la ejecución del contrato, el oferente favorecido, conforme 
lo establece la Ley 789 de 2002 y 828 de 2003. 

 
CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 
En cumplimiento a lo previsto en el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones Orgánicas No. 5149 de 
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2000 y 5677 de 2005, y a la Circular No. 05 del 25 de febrero de 2008 de la Contraloría General de la República, 
la Entidad verificará que los proponentes no se encuentren reportados en el último Boletín de responsables 
Fiscales que expide la Contraloría General de la República. 

 
El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de 
responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito indispensable para nombrar, 
dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, verificar que la correspondiente persona natural o 
jurídica, según se trate, no se encuentra reportada en el boletín de responsables fiscales que publica la 
Contraloría General de la República con periodicidad trimestral. 
 
CERTIFICADO DEL SISTEMA DE REGISTRO (SIRI) 
 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 1 de la Ley 1238 de 2008, y con el fin de verificar los antecedentes 
disciplinarios, la Entidad, realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes disciplinarios del oferente o de 
cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, según sea el caso. 
 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES – POLICÍA NACIONAL 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar los 
antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o 
unión temporal), la Entidad, accederá a los mismos a través de la página web de la Policía Nacional. 

 
En caso de que el oferente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión 
temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con 
pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, la propuesta será rechazada. 
 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DEL RNMC (REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS) 
 
De conformidad con lo previsto en los Artículos 183 y 184 de la Ley 1801 del 29 de julio de 2016 (Código 
Nacional de Policía y Convivencia) y con el fin de verificar el pago de las multas establecidas en la mencionada 
Ley, la Entidad realizará e imprimirá la consulta en línea que genere el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas para el efecto. 
 
VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR DELITOS 
SEXUALES 
 
Verificación del oferente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión 
temporal, según el caso, de inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos 
contra menores de 18 años, expedidos por la Policía Nacional de Colombia.  
 
CERTIFICADO DE REDAM (REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS) 
 
El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, ha sido diseñado en virtud de lo establecido en la Ley 
Estatutaria 2097 de 2021 y su Decreto Único Reglamentario 1310 de 2022. Únicamente podrán acceder al 
REDAM las entidades Fuentes de Información: Comisarías de Familia, Defensorías del ICBF y Juzgados con 
competencia; así como el Operador del REDAM. En mérito de lo anterior se deberá aportar el certificado del 
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proponente persona natural o el representante legal de la persona jurídica 
 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Como política de la entidad se determina que es interés del oferente apoyar la acción del Estado colombiano, 
y de la Entidad, para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir 
cuentas. 

 
El oferente deberá allegar en el sobre No. 2 debidamente diligenciado el Anexo No. 2 denominado 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 

 
Si el oferente no incluye el compromiso anticorrupción o si incluyéndolo no está suscrito por el proponente, 
representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, o si el compromiso está incompleto 
o su contenido no está conforme a lo exigido en el formato respectivo, la Entidad le requerirá para que lo allegue 
o subsane lo pertinente, dentro del plazo señalado para el efecto. 

 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones de la presente invitación, el oferente obrará con la 
transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las Leyes consagran. 
 
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

 
El oferente deberá anexar copia del registro único tributario, de la persona natural o jurídica. 
 
En el evento de presentar su propuesta mediante la modalidad de UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO deberán 
aportar el de cada uno de sus integrantes. 
 
CERTIFICACIÓN VIGENTE DE SU INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES DE LA CÁMARA DE COMERCIO – RUP 

El proponente (Personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras naturales con domicilio en Colombia o 
extranjeras jurídicas con sucursal en Colombia) deberá presentar con su oferta el Certificado de Inscripción y 
Clasificación en el Registro Único de proponentes expedido por la respectiva Cámara de Comercio. 
Este certificado no deberá tener una fecha de expedición superior a treinta (30) días calendario. 

 
El proponente o todos los miembros del consorcio o unión temporal, que vayan a proveer lo requerido en el 
objeto del presente proceso de selección, trátese de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 
(con domicilio o sucursal   en   Colombia), deberán encontrarse registrados en el Registro Único de 
Proponentes de la Cámara de Comercio, de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 y 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto 
1082 de 015. 

 
NOTA 1: Sin perjuicio del aporte del requisito, la Entidad podrá verificar la veracidad de la información contenida 
en la certificación aportada en la plataforma electrónica del RUES 
 
NOTA 2. La inscripción del proponente debe encontrarse en firme y vigente para el momento de la adjudicación 
del proceso. Si a la fecha de presentación de la oferta, el RUP del proponente no se encuentra en firme, 
deberá acreditar que solicitó su renovación oportunamente, sin perjuicio que al vencimiento del término 
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de traslado de los informes de evaluación y consolidado, el RUP, deba encontrarse en firme. 
NOTA 3: La firmeza de la inscripción se adquiere pasados diez (10) días hábiles siguientes a la publicación sin 
que se haya presentado recurso de reposición en contra de la información inscrita 
 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Pliego de Condiciones, los términos de 
la propuesta, la suscripción del contrato, el mantenimiento de la oferta económica, la legalización y el lleno 
de los requisitos para la ejecución del contrato, el oferente presentará con su propuesta una garantía de 
seriedad de su ofrecimiento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.9 del 
Decreto 1082 de 2015, que consistirá en una póliza expedida por una compañía de seguros legalmente 
autorizada para operar en Colombia, de conformidad con lo siguiente: 

 
▪ Beneficiario: Municipio de San Vicente del Caguán – Caquetá 
▪ NIT.: 800.095.785-2 
▪ Afianzado: El oferente 
▪ Vigencia: Noventa (90) días calendario a partir de la fecha de cierre del proceso 
de selección 
▪ Cuantía: El equivalente al 10% del valor del presupuesto oficial estimado para el 
valor del contrato. 
 
A la propuesta deberá anexarse la correspondiente póliza con su clausulado, debidamente firmada por el 
oferente, y referida expresamente al presente proceso de contratación. Sin perjuicio de la correspondiente 
verificación que podrá, en uso de sus facultades, efectuar la Entidad. 
 
En caso de presentarse participación de Consorcios o Uniones Temporales, la póliza de seriedad de la propuesta 
deberá ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal, indicando el nombre de cada uno de sus 
integrantes, tal como aparece en el respectivo certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara 
de Comercio y debe estar suscrita por el Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. 

 
En el evento de prórroga del plazo del presente proceso la Entidad Territorial, determinará como fecha final de 
vigencia la del cierre. En el evento de prórroga del plazo de adjudicación, del plazo para la suscripción del 
contrato, del plazo para la constitución de las garantías, el oferente, adjudicatario o contratista, según el caso, 
deberá ampliar la garantía de seriedad por el período de la prórroga, si la vigencia inicial no cubre este nuevo 
término, previa solicitud de la Entidad Territorial. 

 
Cuando la garantía de seriedad que aporte el oferente presente error en el nombre del beneficiario, tomador, 
vigencia, monto asegurado, no estar referida al presente proceso de selección o no allegarse las condiciones 
generales en caso de póliza de seguros, la Entidad Territorial solicitará al oferente los documentos e información 
del caso, para lo cual el oferente cuenta con el plazo establecido en dicho requerimiento. 
 
Alcance del Amparo y Contenido Obligatorio de la Garantía de Seriedad de la Propuesta. 

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de seriedad de la oferta 
cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los siguientes eventos: 
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La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la Adjudicación o 
para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (03) meses. 

▪ El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de la oferta. 
▪ La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
▪ La falta de otorgamiento por parte del oferente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
NOTA: Conforme a lo dispuesto en el Artículo 5º, Parágrafo 3º de la Ley 1882 de 2018, la no entrega de la 
garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma. 
 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  
 
CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
 
ACREDITACIÓN DE MIPYMES 

 
El oferente interesado deberán acreditar el cumplimiento de los demás requisitos definidos en el 

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta que el presente proceso se 

encuentra limitado a mipymes municipales de San Vicente del Caguán. 

 

B. Requisitos de Capacidad financiera  
 
En este aspecto, se verificarán los requisitos habilitantes de carácter financiero y la capacidad de 
organización de los proponentes. 
 
Esta información, se verificará exclusivamente con base en la información contenida en el Registro Único de 
Proponentes (RUP), con corte a 31 de diciembre de 2023, de conformidad con lo señalado en el Artículo 6 de 
la Ley 1150 de 2007, modificado por el Artículo 221 del Decreto Ley 0019 de 2012 y los Artículos 2.2.1.1.1.5.1 
y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015.  
 
En todo caso, si el oferente ha realizado la inscripción y/o renovación del RUP, la información 
correspondiente al 31 de diciembre de 2023 deberá estar en firme al vencimiento del término de traslado 
de los informes de evaluación y consolidado respectivo y haberse solicitado su renovación antes del 
cierre del proceso (Artículo 5 de la Ley 1882 de 2018). 
 
En el evento que la Alcaldía requiera confirmar información adicional del proponente, podrá solicitar los 
documentos que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como estados financieros 
de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, requerir las aclaraciones que 
considere necesarias. 
 
Los indicadores que a continuación se relacionan, se establecen teniendo en cuenta que se permita la pluralidad 
de oferentes en el proceso y que a su vez refleje la estabilidad financiera de los proponentes para el 
cumplimiento cabal y oportuno del objeto a contratar. 
 
La capacidad financiera que se requerirá busca que la Entidad establezca como requisitos habilitantes 
indicadores adecuados y proporcionales a la naturaleza del contrato, el valor, plazo y forma de pago, 
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evitando así, riesgo de incumplimiento por no contar el contratista con la capacidad económica suficiente para 
asumir sus obligaciones, y por lo mismo dar cumplimiento al objeto contractual. 
 
Este criterio se verificará con fundamento en los factores financieros y organizacionales denominados índice 
de liquidez, nivel de endeudamiento, razón cobertura de intereses, capital de trabajo, rentabilidad del patrimonio 
y del activo total los cuales se analizarán con base en la información suministrada en el respectivo certificado 
de registro de proponentes y/o el Formato de Resumen de la Información Financiera en el RUP bajo las 
condiciones del Decreto 1082 De 2015. 
 
El Proponente debe acreditar su capacidad financiera con los siguientes indicadores con base en la información 
contenida en el RUP, o en la información financiera anexa a la Oferta en aquellos casos en que el Proponente 
no esté obligado a estar inscrito en el RUP. 
  
Así las cosas, los proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores financieros y organizacionales y 
bajo las condiciones señaladas:   
 
ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA  
 
a) Índice de liquidez 
 
El índice de liquidez es uno de los elementos más importantes en las finanzas de una empresa, por cuando 
indica la disponibilidad de liquidez de que dispone la empresa. La operatividad de la empresa depende de la 
liquidez que tenga la empresa para cumplir con sus obligaciones financieras, con sus proveedores, con sus 
empleados, con la capacidad que tenga para renovar su tecnología, para ampliar su capacidad industrial, para 
adquirir materia prima, etc.2 
 
De conformidad al análisis estadístico de las fuentes del sector, se concluye que el índice de liquidez exigir 
es: 
 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

índice de liquidez Mayor o igual a 3.49 

 
b) Índice de endeudamiento 
 
Indicador de endeudamiento es un referente financiero cuyo objetivo es evaluar el grado y la modalidad de 
participación de los acreedores de una empresa en su provisión pecuniaria. Se trata de precisar los riesgos en 
los cuales incurren tales acreedores y los dueños de la empresa, así como la conveniencia o la inconveniencia 
de cierto nivel deudor.3 
 
De conformidad al análisis estadístico de las fuentes del sector, se concluye que el índice de endeudamiento 
exigir es:  
 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

índice de endeudamiento Menor o igual a 0,28 

 
2http://www.gerencie.com/indice-de-liquidez.html 
3 http://es.wikipedia.org/wiki/Indicador_de_endeudamiento 
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C) Razón de Cobertura de Intereses: Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad 
del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. (Tomado del manual de requisitos 
habilitantes de CCE). 
 
De conformidad al análisis estadístico de las fuentes del sector, se concluye que el índice de Razón de 
cobertura a exigir es:  
 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Razón de cobertura Mayor o igual a 23.93 

 
1.  ANÁLISIS CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Así mismo y teniendo en cuenta la misma muestra, se analizan en el sector a que corresponde el proceso, los 
indicadores de capacidad organizacional son: 
 
a) Rentabilidad del patrimonio 
 
La rentabilidad del patrimonio es la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en 
el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la 
capacidad organizacional del proponente, y para el presente proceso se establece así: 
 
De conformidad al análisis estadístico de las fuentes del sector, se concluye que el índice de Rentabilidad 
Sobre Patrimonio a exigir es: 
 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Rentabilidad Sobre Patrimonio Mayor o igual a 0.04 

 
b) Rentabilidad del activo 
 
La rentabilidad del activo indica la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en 
el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad 
organizacional del proponente, Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre 
patrimonio, y para el presente proceso se establece un indicador así: 
 
De conformidad al análisis estadístico de las fuentes del sector, se concluye que el índice de Rentabilidad 
Sobre Activos a exigir es: 
 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Rentabilidad Sobre Activos Mayor o igual a 0.03 

 

2. REQUISITOS DE LA CAPACIDAD TÉCNICA  
 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, por ser la experiencia un 
requisito habilitante, los oferentes deberán tenerla inscrita en el RUP, a excepción que haya ejecutado y 
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finalizado contratos el presente año.  
 
Los contratos celebrados por consorcios, uniones temporales y sociedades en las cuales el interesado tenga o 
haya tenido participación, deben estar identificados con el Clasificador de Bienes y/o Servicios en el tercer nivel 
y su valor expresado en SMMLV.   
 
En caso que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no serán tenidos 
en cuenta por parte de esta Entidad.    
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) corresponde a la 
suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural presentando los contratos 
debidamente terminados con sus respectivas actas de liquidación y/ o certificaciones. 
 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales, esta experiencia podrá ser acreditada por uno solo de los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 
 
Para la verificación de este requisito, el proponente deberá indicar en la propuesta, cuál de los contratos 
certificados en el Registro Único de Proponentes (RUP) deben ser tenidos en cuenta por la entidad con 
el fin de ser habilitado. 
 
En caso de que el proponente no precise tal información, la Entidad tomará el primer contrato indicado en el 
RUP, en orden consecutivo ascendente, que cumpla las condiciones establecidas en el inciso anterior, con el 
propósito de habilitar al proponente. Si uno de los contratos no cumple con lo solicitado, se tendrá en cuenta el 
contrato siguiente, hasta completar los mínimos solicitados. 
Para el presente proceso los proponentes deberán acreditar la experiencia de la siguiente forma:  
 
3. EXPERIENCIA 
 
EXPERIENCIA GENERAL 

 

El oferente deberá acreditar experiencia general, mediante la presentación contratos celebrados con entidades 
públicas y/o privadas, debidamente inscritos en el RUP, el cual se relacionan a continuación: 
 
Haber celebrado un (01) contrato cuya cuantía de ejecución final sea igual o superior al 50% del P.O. del 

presente proceso, que en su objeto se evidencie el suministro o compraventa de motocarros y cumplir con tres 

(03) de los siguientes códigos UNSPSC, que se relacionan a continuación: 

 

PRODUCTO DENOMINACIÓN 

21101800 APARATOS DISPERSORES 

20102300 VEHICULOS DE SERVICIO 

25101900 VEHÍCULOS ESPECIALIZADOS 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA. (diferentes a los aportados para acreditar la experiencia general)  

 
➢ Haber celebrado un (01) contrato cuya cuantía de ejecución final sea igual o superior al 50% del P.O. 
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del presente proceso, que en su objeto se evidencie el suministro o compraventa de motocarros y 

cumplir con dos (02) de los siguientes códigos UNSPSC, que se relacionan a continuación: 

 

PRODUCTO DENOMINACIÓN 

21101800 APARATOS DISPERSORES 

20102300 VEHICULOS DE SERVICIO 

25101900 VEHÍCULOS ESPECIALIZADOS 

 
En caso de que el proponente sea consorcio o unión temporal, la propiedad y/o disponibilidad del 
establecimiento de comercio deberá acreditarse por uno de los consorciados o miembros de la unión temporal 
 

REQUISITO TECNICO ADICIONAL:  

 

El proponente deberá acreditar que cuenta con alianza estratégica para el suministro y asistencia técnica de 

motocicletas, motocarros y/o motocargueros, lo que se acreditará con la respectiva carta de compromiso. 

 

NOTA 1:  Para mayor claridad y facilidad a la hora de su verificación los contratos que el Proponente acredite 

como experiencia, los mismos deben identificarse y señalarse claramente en el RUP con resaltador o con 

cualquier tipo de marca que permita su visualización rápidamente. 

 
En caso de que el proponente no precise tal información, la Entidad tomará el primer contrato indicado en el 
RUP, en orden consecutivo ascendente, que cumpla las condiciones establecidas en el inciso anterior, con el 
propósito de habilitar al proponente. Si uno de los contratos no cumple con lo solicitado, se tendrá en cuenta el 
contrato siguiente, hasta completar los mínimos solicitados. 
 
NOTA 2: No se aceptarán experiencias y/o certificaciones en los casos donde la participación del proponente 
haya sido como subcontratista o administración delegada. 
 
NOTA 3: Para la acreditación de la experiencia general y específica, el proponente deberá aportar copia del 
contrato, o el acta de liquidación y/o certificación, suscrita por el funcionario competente, en dichos documentos 
deberá constar por lo menos:  
• Objeto del contrato realizado. 
• Identificación o número del contrato. 
• Empresa o Entidad Contratante 
• Contratista e identificación 
• Valor inicial del contrato 
• Valor final ejecutado del contrato 
• Actividades ejecutadas 
• Fecha de inicio (debe indicar día, mes y año) 
• Fecha de terminación del contrato (debe indicar día, mes y año) 
• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación (para certificaciones) 
• Para el caso de Consorcio o Unión Temporal se debe acreditar el porcentaje de la participación. 
• Teléfono de contacto del ente contratante. (Para certificaciones) 
 



 
 

29 
 

 
 

Elaboró:  Leidy Karina España Cuellar – Abogada 
Contratación 

Edificio Principal Alcaldía Municipal - Calle 4 No. 4 – 65 
Esquina    

Revisó: Duberney Rojas Raigosa – Asesor de Contratación sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co 
Aprobó: Luis Trujillo Osorio – Alcalde Municipal contáctenos@sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co 

 

 

A
LC

A
LD

ÍA
 M

U
N

IC
IP

A
L 

D
E 

SA
N

 V
IC

EN
T

E 
D

EL
 C

A
G

U
Á

N
 –

 D
EP

A
R

T
A

M
EN

T
O

 D
EL

 C
A

Q
U

ET
Á

 -
 

C
O

LO
M

B
IA

 

 
PARA CONTRATOS PRIVADOS: 
Contrato con su respectiva acta de liquidación, y Certificación, en donde se pueda verificar: 
• Objeto del contrato realizado. 
• Identificación o número del contrato. 
• Empresa o Entidad Contratante 
• Contratista e identificación 
• Valor inicial del contrato 
• Valor final ejecutado del contrato 
• Actividades ejecutadas 
• Fecha de inicio (debe indicar día, mes y año) 
• Fecha de terminación del contrato (debe indicar día, mes y año) 
• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación (para certificaciones) 
• Para el caso de Consorcio o Unión Temporal se debe acreditar el porcentaje de la participación. 
• Teléfono de contacto del ente contratante. (Para certificaciones) 
 
Como soporte de la información suministrada, se deberá anexar adicionalmente: 
1. Toda la documentación contractual necesaria que permita evidenciar y verificar claramente el 
cumplimiento a los requerimientos exigidos. 
2. Comprobante de pago al contratista 
3. Comprobante de egreso del contratante 
4. Para la veracidad de le información, presentar copia de la factura legal de conformidad a lo exigido por 
la DIAN y decreto 522 de 2003, formato de declaración de renta (auto retención), por cada contrato acreditado 
con entidad privada. 
 
La evaluación del personal mínimo exigido será CUMPLE o NO CUMPLE. 
 

• CONDICIONES TECNICAS ESPECIALES  

 
El oferente debe dar cumplimiento con lo establecido en la ficha técnica anexa al presente proceso la cual se 
encuentra resumida en el Anexo – Ficha Técnica De Los Productos.  
 
Teniendo en cuenta que la ficha técnica contiene las características del bien o servicio requeridos por la entidad, 
y se constituye el único requisito que permite la comparación de las ofertas, el proponente a la hora de elaborar 
la ficha técnica de los productos podrá señalar la información complementaria a la solicitada para cada producto, 
como por ejemplo marca, tiempo de garantía, forma de uso, presentación del producto, entre otros.  
 
VI. Oferta 
 

A. Presentación de la oferta 
 
El Proponente debe presentar su Oferta según los requisitos habilitantes de la Sección V 
 
El Proponente debe presentar su Oferta por escrito junto con el formato contenido en el Anexo 2 en la fecha 
establecida en el Cronograma, acompañada de los documentos establecidos en esta sección y de la garantía 
de seriedad de la oferta a la que se refiere la sección V del presente documento. El contenido de cada uno de 
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los sobres de que trata esta sección debe estar foliado de forma consecutiva, la numeración de los documentos 
contenidos en cada sobre debe iniciar en el número uno (1). 
 
Las Ofertas estarán vigentes por el término de noventa (90) días calendario, contados desde la fecha de 
presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 
 
EL MUNICIPIO abrirá las Ofertas del sobre 1 en la fecha prevista en el Cronograma establecido en el 
cronograma establecida en la plataforma SECOP II 
 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de Riesgos 
efectuada en el Pliego de Condiciones.  
 
Una vez vencido el plazo para presentar Ofertas, EL MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CAGUAN abrirá las 
ofertas y publicará un informe con la lista de los Proponentes y la hora de presentación de las Ofertas, de 
acuerdo a los parámetros de la plataforma. 
 
NO SE ACEPTAN PROPUESTAS: 
 

• Que se presenten después de la fecha y hora fijadas para el cierre. 

• Que se presenten en sitios o condiciones diferentes de los que se han previsto en la plataforma SECOP 
II. 

• Alternativas o condicionadas. 

• Parciales  
 

B. Cierre del proceso y entrega de propuestas 
 
La recepción de las propuestas se efectuará hasta la fecha y hora indicada en el “Cronograma del Proceso 
SECOP II” de lo anterior, se dejará constancia en la respectiva publicación de lista de oferentes. 
 

C. Devolución de las ofertas 
 
Una vez finalizado el proceso de selección los Proponentes no favorecidos con la adjudicación del contrato, 
podrán acercarse a reclamar el original de la garantía de seriedad de la Oferta y los demás documentos, dentro 
de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se expida el acto de adjudicación, previsto en el Cronograma; 
de lo contrario, EL MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CAGUAN, procederá al archivo de la Oferta original. 
 

D. Ofertas Parciales 
 
Los proponentes no pueden presentar propuestas parciales, es decir, que deben ofrecer todos los 
[ bienes/servicios y actividades] requeridas en el Anexo Técnico del presente pliego. 
 

E. Validez de las Ofertas 
 
Las ofertas deben tener el término de validez de noventa (90) días contados a partir de la fecha definitiva de 
cierre de la presente selección. La validez de la oferta se entenderá acreditada con la garantía de seriedad de 
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la propuesta y se entiende prorrogada la vigencia con la ampliación del término de dicha póliza. 
 

F. Reserva durante el proceso de evaluación 
 
Los Proponentes son responsables de advertir si la información presentada en la Oferta contiene información 
confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar 
tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de fundamento. 
 
El municipio de San Vicente del Caguán mantendrá la reserva de la información en el Proceso de 
Contratación frente a terceros. El municipio de San Vicente del Caguán se reserva el derecho de revelar dicha 
información a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las Ofertas, no puede ser revelada 
a los proponentes ni a terceros hasta que el municipio de san Vicente del Caguán comunique que el informe de 
evaluación se encuentra disponible para que los Proponentes presenten las observaciones correspondientes. 
 

G. Evaluación de las Ofertas 
 
Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata la sección V serán evaluadas, 
de acuerdo con lo establecido en la sección VI.  
 
EL MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CAGUAN debe publicar el informe de evaluación de Ofertas en la 
oportunidad señalada en el Cronograma  
 
VII. Causales de rechazo de las ofertas 
 

• Cuando el proponente no subsane o allegue la documentación que sea requerida por la entidad hasta 
la adjudicación. 

• Cuando el proponente o alguno de los miembros del consorcio o de la unión temporal o promesa de 
sociedad futura o el representante legal se encuentre incurso en alguna (s) de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad fijadas por la Constitución y la Ley. 

• La presentación de varias ofertas por el mismo proponente, por sí o por interpuesta persona, en 
Consorcio, Unión Temporal o individualmente. 

• Cuando la oferta económica y los lances no sean firmados en medio original por el proponente o su 
representante legal. 

• Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influido, u obtenida correspondencia interna, 
proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los 
proponentes. 

• Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del principio de 
selección objetiva. 

• Cuando la propuesta se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 
modalidad 

• Cuando no se allegue junto con la propuesta, garantía de seriedad de la oferta. 

• Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en el pliego de 
condiciones. 
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• Cuando no allegue la propuesta económica con la oferta. 

• Cuando la propuesta esté incompleta en cuanto omita la inclusión de información considerada en el 
pliego de condiciones como necesaria para la comparación objetiva. 

• Cuando la oferta haya sido calificada como inhábil, entendiéndose como oferta hábil aquellas que 
cumplen en su totalidad con los requisitos técnicos, jurídicos, financieros y de experiencia exigidos en el 
presente pliego de condiciones.  

• Cuando la propuesta contenga datos tergiversados, que induzcan en error a la administración. 

• Cuando la propuesta económica supere el presupuesto oficial o no se diligencie en su totalidad.  

• Si el proponente no responde el requerimiento efectuado por la Entidad, hasta el término de traslado 
de los informes de la evaluación, o dando respuesta esta no es satisfactoria, y en consecuencia no cumple con 
alguno de los aspectos técnicos o los requisitos de carácter jurídico, financiero, económico o técnico, según 
corresponda 

• Cuando no allegue la propuesta económica con la oferta. 

• Cuando un proponente, persona natural o el representante legal de la persona jurídica o el consorcio 
o la unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales disciplinarios con sanción de destitución o 
antecedentes judiciales consistente en sentencia judicial ejecutoriada con pena accesoria de interdicción de 
derechos y funciones públicas.  

• Toda otra causa contemplada en la ley 
 
VIII. Declaratorio desierto 
 
La declaratoria de desierta de la contratación únicamente procederá por motivos o causas que impidan la 
escogencia objetiva del proponente y se declarará en acto administrativo en el que se señalarán en forma 
expresa y detallada, las razones que han conducido a esa decisión de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 18 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
El Municipio declarará desierta la contratación entre otros en los siguientes casos:  
 
1. Cuando no se presente propuesta alguna. 
2. Cuando se hubiere pretermitido por parte del Municipio dentro del proceso alguno de los requisitos 
exigidos por Ley, por lo tanto, se revocará el acto donde se ordenó la apertura del proceso, y se harán las 
correcciones pertinentes legales y se volverá a abrir el proceso.  
3. Cuando ninguna de las propuestas se ajuste al Pliego de Condiciones y especificaciones técnicas 
suministradas por el Municipio, para la presente selección abreviada.  
4. Cuando se hubiere violado la reserva de las mismas de manera ostensible y antes del cierre de la 
contratación, por parte de cualquiera de los participantes. 
 
En todos los casos previstos en los numerales anteriores, la declaración de desierta, deberá hacerse mediante 
resolución motivada proferida por el Alcalde Municipal, dentro del plazo establecido para efectuar la 
adjudicación.  
 
PARÁGRAFO: En el evento de presentarse solo una propuesta que cumpla con todos los requisitos exigidos 
en el presente Pliego de Condiciones, El municipio podrá a criterio del mismo, adjudicar el contrato, siempre y 
cuando cumpla con todos los requisitos exigidos en los presentes pliegos y en la ley 1150 de 2007, el Decreto 
1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.2.2 y las demás normas que lo complementen, adicionen o modifiquen. 
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IX. Criterios de evaluación y adjudicación  
 
Los Proponentes deben acreditar que cumplen con los Requisitos Habilitantes y los Requisitos mínimos 
señalados en sección I y las Características y Condiciones Mínimas del suministro para participar en la subasta. 
 
a. Precio 
 
El oferente deberá presentar propuesta sobre los precios unitarios con IVA incluido y/o demás impuesto que 
apliquen, según FORMULARIO 3-PROPUESTA INICIAL DE PRECIOS. 
 
El oferente deberá presentar su oferta económica incluyendo la totalidad de los ítems, los cuales no podrán 
superar los valores ponderados establecidos por la Entidad, en caso de no presentar oferta a la totalidad de los 
ítems contenidos, se rechazará la oferta económica. 
 
El sobre de la propuesta económica se debe presentar en sobre separado debidamente marcado 
(FORMULARIO 3 - PROPUESTA INICIAL DE PRECIOS. 
 
En los valores de los ítems, de la propuesta inicial de precios, se entienden incluidos en su totalidad, los costos 
y gastos en los que incurra el proponente para cumplimiento del objeto contractual, incluida la entrega en el 
lugar señalado y de conformidad con las especificaciones contenidas en el estudio previo, anexo técnico, fichas 
técnicas, pliego de condiciones y contrato. 
 
Todos los gastos no previstos en la oferta, serán a cargo del contratista. Los costos y gastos en que incurran 
los proponentes para la elaboración y presentación de las propuestas, serán de su propia cuenta y riesgo. El 
municipio de San Vicente del Caguán no reconocerá ni reembolsará ningún valor por este concepto. 
 
Los valores consignados en la PROPUESTA INICIAL DE PRECIOS (FORMULARIO No. 3), se harán en 
números enteros. Para redondear los valores de los ítems (todos) a enteros, se deberá aproximar al entero 
cercano hacia  
arriba a partir de 0.50 y se dejará el mismo entero cuando el decimal sea menor a 0.50 o utilizando la función 
“redondear” del programa Excel asignando al número de decimales el valor de cero (0). 
 
b. Procedimiento de la subasta 
 
El Municipio, procederá a realizar la subasta inversa presencial en audiencia pública, en la fecha, hora y lugar 
que establezca para el efecto, de conformidad con el cronograma del proceso, información que será 
comunicada a los proponentes que resulten habilitados, a través de la dirección electrónica 
www.contratos.gov.co.  
 
En la audiencia de subasta inversa presencial, los lances de presentación de las propuestas se hacen con la 
presencia física de los proponentes y por escrito. A la audiencia pública de subasta inversa presencial, deberán 
asistir el proponente o el representante legal cuando se trate de personas jurídicas o de consorcio o uniones 
temporales que se encuentren habilitados, con el documento de identificación correspondiente.  
 
 

http://www.contratos.gov.co/
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En caso de apoderado, deberá allegar el poder respectivo en el cual se determine que está ampliamente 
facultado para participar en la audiencia y hacer lances para mejorar la oferta económica inicial dentro de la 
subasta. El poder se debe presentar con las formalidades que establece la ley para este tipo de documentos, 
es decir debidamente autenticado y con presentación personal. 
 
Solamente los proponentes que se encuentren habilitados podrán hacer lances para mejorar su oferta 
económica inicial. 
 
SI EXISTE SÓLO UN PROPONENTE CALIFICADO "HABILITADO".  
 
Para que la subasta pueda llevarse a cabo en los términos de Pliego de Condiciones deberán resultar 
habilitados para presentar lances de precios por lo menos dos (2) proponentes.  
 
El resultado de la verificación de los requisitos habilitantes se publicará de conformidad con lo señalado en el 
Decreto 1082 de 2015. En dicho informe se señalarán los proponentes que no se consideran habilitados y a los 
cuales se les concederá un plazo para que subsanen la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
habilitantes, so pena del rechazo definitivo de sus propuestas.  
 
Luego de verificados y subsanados los requisitos habilitantes, si a ello hubiere lugar, el Municipio procederá a 
llevar a cabo la subasta dentro de los plazos fijados en los pliegos de condiciones. Si sólo un oferente resultare 
habilitado para participar en la subasta, el Municipio adjudicará el contrato al proponente habilitado, siempre 
que su oferta no exceda el presupuesto oficial indicado en el pliego de condiciones. Si no se presentara ningún 
proponente para participar en la subasta, el Municipio declarará desierto el proceso de selección. 
 
SI EXISTEN VARIOS PROPONENTES CALIFICADOS "HABILITADOS".  
 
Cuando existen más de dos propuestas habilitadas se seguirá el siguiente procedimiento:  
 
Antes de iniciar la audiencia de subasta inversa presencial a cada proponente se le asignará una contraseña 
con la cual se identificará a lo largo de la audiencia. Ningún proponente podrá conocer durante el desarrollo de 
la subasta la identificación de los otros proponentes que están efectuando lances, así como el valor de las 
propuestas presentadas por sus competidores, ni tampoco la posición que ocupó en el momento de la postura.  
 
Una vez se dé inicio a la audiencia, el Municipio procederá a abrir los sobres que contienen la oferta económica 
inicial de los proponentes habilitados, para el efecto se tomará el valor total resultante de los valores unitarios 
siempre que haya cotizado la totalidad de los bienes y servicios que se registran en los Formatos No.3 del 
presente pliego de condiciones y comunicará a los asistentes a la audiencia cual fue el menor precio inicialmente 
ofertado, con el fin que los proponentes a partir del mismo procedan a realizar lances para mejorar su oferta 
económica inicial. Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el proponente en su 
oferta económica inicial serán corregidos por la entidad y éste será el valor que tomará la entidad para efectos 
de la oferta económica inicial y adelantar el proceso de subasta. 
 
La corrección la realizará la entidad una vez se abran los sobres que contienen la oferta económica inicial de 
los proponentes habilitados. Los demás errores e imprecisiones cometidos por el proponente en el aspecto 
económico durante los lances que se realicen en la audiencia de subasta inversa no serán corregidos por la 
entidad, por lo tanto, vinculan legítimamente al oferente y lo obligan al cumplimiento de lo ofertado. 
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El Municipio distribuirá entre los proponentes habilitados asistentes, los sobres y formularios en los cuales 
presentaran mejora de la oferta económica inicial o la expresión clara e inequívoca de que no se hará ningún 
lance que mejore los precios ofertados. El Municipio otorgará a los proponentes un término de tres (03) minutos 
para hacer el lance que mejore la menor oferta económica inicial, igual término se otorgará para los lances 
posteriores.  
 
Los proponentes podrán presentar una nueva propuesta económica en los formularios que le proporcione la 
entidad. Para que el lance sea válido, los oferentes deberán realizar una oferta en la que reduzcan como mínimo 
un margen de mejora del uno (1%) y así sucesivamente. Los lances para mejorarla no podrán sobrepasar ni 
los valores unitarios de cada uno de los ítems ni el total de la sumatoria de los mismos, so pena de rechazo. En 
el  
presente pliego se establece el presupuesto oficial, el cual no podrá ser superado en las ofertas, de acuerdo 
con el párrafo anterior.  
 
Los oferentes al elaborar sus ofertas deben tener en cuenta que estos valores incluyen todos los costos directos 
e indirectos. Para efectos de realizar los lances, los proponentes utilizarán los sobres y los formularios que le 
suministre la entidad. Un funcionario de la Oficina de Contratación del Municipio, recogerá los sobres cerrados 
de todos los participantes, en todas las rondas. Así mismo, la entidad registrará los lances válidos y los ordenará 
descendentemente. Con base en este orden, dará a conocer únicamente el menor precio ofertado.  
 
EL MUNICIPIO repetirá el procedimiento en tantas rondas como sea necesario hasta que finalice el tiempo 
previsto o hasta que no se reciba ningún lance que mejore el menor precio ofertado en la ronda anterior Una 
vez se dé por terminada EL MUNICIPIO hará público el menor valor ofertado y el Proponente que lo presentó. 
 
Toda propuesta posterior anula la anterior del mismo proponente, de tal forma que al final del proceso la última 
propuesta que se toma de cada proponente se constituirá como la propuesta económica definitiva. Cuando un 
proponente presente un lance no valido no podrá seguir presentando posturas durante la subasta. Caso en el 
cual se tomará como propuesta económica de este proponente el último lance efectuado de manera valida. 
 
En el caso que un proponente no haga lances de precio, durante el tiempo que se ha establecido para hacer 
los mismos, se entenderá que su propuesta económica inicial es su propuesta económica definitiva. 
 
En el evento en que un proponente decida no participar en un lance no podrá continuar participando en el 
proceso de subasta, en este caso la entidad tomará como su propuesta definitiva el último valor válidamente 
ofertado. En el caso que el proponente no diligencie el formulario que suministre la entidad para realizar los 
lances o no exprese de manera clara e inequívoca que no se hará ningún lance que mejore los precios 
ofertados, se tomará como su propuesta económica la última oferta realizada de manera valida.  
 
Nota: Sólo podrán participar en la subasta los proponentes habilitados que estén presentes en la audiencia de 
subasta. Cuando el comité evaluador considere que una propuesta puede ser artificialmente baja, la entidad en 
la subasta adelantará el proceso establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto No.1082 de 2015. El 
proponente favorecido con el presente proceso de selección deberá dentro del término que se señale en la 
audiencia de subasta, allegar diligenciados de forma completa los Formatos No.3, o, es decir, deberá 
desagregar las cifras que soportan el valor total ofertado y aceptado por la entidad. 
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Una vez Adjudicado el contrato, la entidad hará público el resultado del certamen incluyendo la identidad de los 
proponentes en la dirección electrónica www.contratos.gov.co.  
 
REGLAS QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA EN LA AUDIENCIA DE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL.  
 
▪ No se permitirá a los asistentes el uso de celulares o beepers o cualquier otro medio de comunicación 
durante la audiencia.  
▪ Solo podrán participar en la audiencia de subasta inversa presencial los proponentes habilitados que 
estén presentes en la audiencia.  
▪ Una vez iniciada la audiencia de subasta pública no se permitirá la participación de aquellos 
proponentes habilitados que no se encontraban al momento de la asignación de la contraseña.  
▪ Los lances para mejorar la propuesta económica se deben realizar en pesos colombianos.  
▪ La subasta iniciará a la hora que establezca el municipio. (hora señalada por la superintendencia de 
industria y comercio).  
▪ El Municipio verificará a los proponentes habilitados, en el sentido de establecer que en la audiencia 
se encuentra presente el representante legal o su apoderado, debidamente facultado mediante poder 
autenticado.  
▪ Antes de iniciar la audiencia de subasta inversa presencial el Municipio le asignara una contraseña a 
cada uno de los proponentes habilitados, con la cual se identificarán a lo largo de la audiencia.  
▪ Se dará inicio a la audiencia con la apertura por parte del Municipio de los candados de las urnas 
donde se guardaron los Sobres 2 en la audiencia pública de cierre. Una vez agotado lo anterior, se procederá 
a la apertura de los sobres que contienen la oferta económica inicial de los proponentes habilitados, tomándose 
el menor precio ofertado, verificándose que se hayan ofertado todos los ítems.  
▪ El Municipio dará lectura del menor precio inicial a los asistentes, con el fin de que los proponentes a 
partir del mismo procedan a realizar lances para mejorar la oferta económica inicial. 
▪ Una vez realizado lo anterior, el Municipio distribuirá entre los proponentes habilitados asistentes, los 
sobres y formularios en los que se presentará la mejora en la oferta económica inicial (con el margen mínimo 
de uno (1%) Una vez agotado lo anterior, el Municipio distribuirá el formulario para un nuevo lance. El 
proponente debe tener en cuenta que la diferencia porcentual entre el menor precio final total ofertado en último 
lance y Valor total de la Oferta económica presentada en el Formato No.3, y los valores resultantes (ajustados 
sin decimales al entero más cercano) serán los valores a contratar con el proponente que haya ofertado el 
menor precio en último lance. 
▪ El Municipio registrará los lances válidos y los ordenará descendentemente y dará a conocer 
únicamente el menor precio ofertado. El MUNICIPIO repetirá este procedimiento en tantas rondas como sea 
necesario, hasta que no reciba ningún lance que mejore el menor precio ofertado en la ronda anterior. 
▪ Una vez realizada la apertura de los Sobres 2, si en la propuesta económica inicial se encuentran 
errores o imprecisiones de tipo aritmético el Municipio procederá a corregirlos y éste valor es el que tendrá en 
cuenta el Municipio en la subasta.  
▪ Los demás errores e imprecisiones cometidos por el proponente en el aspecto económico durante la 
audiencia de subasta inversa no serán corregidos por el Municipio y por lo tanto vinculan legítimamente al 
proponente y lo obligan al cumplimiento de lo ofertado.  
▪ En los formularios que distribuirá el Municipio para el primer lance como para los demás, el oferente 
podrá realizar los lances que considere necesarios para mejorar su oferta o expresar clara e inequívocamente 
que no se hará ningún lance que mejore los precios ofertados.  
▪ El Municipio otorgará a los proponentes un término de tres (03) minutos para hacer el lance que mejore 
la menor oferta económica inicial, igual término se otorgará para los demás lances.  

http://www.contratos.gov.co/
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▪ Toda propuesta posterior anula la anterior del mismo proponente, es así como al final del proceso la 
única propuesta que se tendrá en cuenta por parte del Municipio como definitiva es la última.  
▪ Cuando un proponente presente un lance no valido no podrá seguir presentando posturas durante la 
subasta. En este caso el Municipio tomará como propuesta económica de este proponente el último lance 
efectuado de manera valida.  
▪ En el caso que un proponente no haga el primer lance de precio, durante el tiempo establecido en los 
pliegos, se entenderá que su propuesta económica inicial es su propuesta económica definitiva.  
▪ En el evento que un proponente decida no participar en un lance no podrá continuar participando en 
el proceso de subasta, en este caso el Municipio tomará como su propuesta definitiva el último menor precio 
válidamente ofertado.  
▪ Si el proponente no diligencia el formulario suministrado por el Municipio para realizar los lances o no 
exprese de manera clara e inequívoca que no se hará ningún lance que mejore los menores precios ofertados, 
el Municipio tomará como su propuesta económica la última oferta realizada de manera valida.  
▪ Cuando el comité evaluador considere que una propuesta puede ser artificialmente baja, la entidad en 
la subasta adelantará el proceso establecido en el Decreto 1082 de 2015  
▪ El proponente favorecido con el presente proceso de selección deberá dentro del término que se 
señale en la audiencia de subasta, allegar diligenciado de forma completa el formato suministrado por el 
Municipio, es decir, deberá desagregar los valores que soportan lo ofertado y aceptado por el Municipio. 
▪ Para efectos de verificar la hora señalada para realizar los lances, se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
la Circular 013 de 2005, expedida por la Procuraduría General de la Nación, en lo relacionado con la hora legal 
colombiana, señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 2153 de 1992. 
▪ Durante la audiencia, los asistentes deberán observar una conducta respetuosa hacia los servidores 
públicos y demás presentes. Quien preside la audiencia podrá tomar las medidas necesarias para preservar el 
orden y correcto desarrollo de la misma, pudiendo excluir de ella a quien con su comportamiento altere su 
normal curso. 
 
X. Adjudicación 
 
El contrato se adjudicará al proponente que cumpliendo los requisitos exigidos en el presente pliego de 
condiciones oferte el menor precio a la entidad. La adjudicación se efectuará mediante Resolución proferida por 
el Alcalde Municipal y notificada en los términos de la Ley al proponente favorecido y comunicada a los demás 
participantes (Art. 9 de la Ley 1150 de 2007). 
 
La adjudicación del presente proceso se efectuará de forma global 
 
La adjudicación del presente proceso se efectuará mediante acto administrativo y será notificado de 
conformidad con la normatividad vigente. 
 
El acto de adjudicación se cargará en el Sistema Electrónico para la Contratación pública SECOP II. El acto de 
adjudicación es irrevocable y obliga tanto a la entidad como al adjudicatario, y contra él no procede recurso 
alguno por la vía gubernativa, no obstante a lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación 
del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el 
acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual la entidad podrá aplicar lo previsto 
en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la ley 80 de 1993.    
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XI. Criterios de desempate  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo 
con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al proponente favorecido, 
respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. El proponente acreditará el origen de los bienes, mediante un Formato realizado por el proponente 

en el que certifique la utilización de bienes, servicios y oferentes de la Industria Nacional – Puntaje De Industria 

Nacional. Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional 

de la oferta en las condiciones señaladas en la ley  

 

Cuando es un servicio prestado por una persona natural debe presentar la Cédula de Ciudadanía que certifica 

la nacionalidad o la visa de residencia. Cuando es un servicio prestado por una persona jurídica nacional será 

verificado con el certificado de existencia y representación legal, si el domicilio de la persona jurídica está dentro 

del territorio nacional. Para el caso de proponentes plurales, todos los miembros deben acreditar esta condición. 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar 

o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 

constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 

jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. Su acreditación se realizará en los términos 

del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la 

condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el 

respectivo evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor 

a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 

 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 

condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 

o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 

virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida 

de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del 

juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 

comunidades de esta naturaleza.  

 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 

cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 

fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 

y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad 

de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 

jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, 

deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
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documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, diligencie el «Formato – Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para 

el otorgamiento del criterio de desempate.  

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas 

en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a 

la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante 

del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad 

en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

El oferente deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por ciento (10%) de trabajadores 
en situación de discapacidad de la siguiente manera: 
 
Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del 
proceso de selección. 
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del proponente plural deberá acreditar 
que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 
numeral, y tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o unión 
temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante. Para efectos de lo 
anterior, deberá revisarse el documento de constitución con el fin de verificar el porcentaje de participación de 
sus integrantes. 
 
Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, se 
verificará en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo que el personal referido ha sido contratado por 
lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta aquellos trabajadores que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la misma y que manifieste adicionalmente que mantendrá 
dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el 
«Formato – Vinculación de personas en condición de discapacidad».  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 

aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior 

a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
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4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 

personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. Para ello la persona natural, el 

representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato – 

Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – 

(Empleador – proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas 

en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 

aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con 

una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos 

de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 

momento de la constitución de la persona jurídica.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 

aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que la 

constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato – Vinculación de 

personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», 

mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias 

de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 

en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente 

podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 

trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato – Vinculación de personas 

mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica 

bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la 

edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 

personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 

plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 

de cada uno de sus integrantes. 

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la 

Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 

representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el  «Formato – Vinculación de 
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población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las 

personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a 

la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la 

vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 

contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá 

en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 

aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a 

un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que 

el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en 

los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato – Vinculación de 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que 

por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la 

sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia 

de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 

2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece 

a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato - 

Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 

desempate. 

 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual 

presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas 

que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 

Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro 

certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de 

la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
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diligenciarán el «Formato - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del 

cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida 

por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados 

del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso 

de reincorporación o reintegración y los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso 

de reincorporación o reintegración. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 

proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; o personas 

jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté 

constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, 

si están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato - Participación 

mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del proponente plural)» , 

junto con los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 

reintegración, diligencien el «Formato - Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito 

para el otorgamiento del criterio de desempate.  

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 

siguientes literales: 

7.1.  Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 

o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del 

numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para 

lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato – Participación 

mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas 

jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) 

de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia 

y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada 

de cada una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en 

proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con 

lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) en el proponente plural. 

 

7.2. El integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

general acreditada en la oferta.  
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7.3. En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales podrán 

ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 

de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato - Participación mayoritaria de mujeres cabeza 

de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 

sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, 

como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato - 

Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 

desempate.  

 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 

Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el 

«Formato – Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, que la Mipyme 

tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 

las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

  

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se 

aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 

respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales 

que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 

oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 

definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 

de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate 

entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 

mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 

de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos 

uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 

que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
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1860 de 2021 en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la 

acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato – Acreditación Mipyme», mediante 

el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con 

la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 

entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 

mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 

de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos 

uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 

que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros 

o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco 

por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones 

mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 

proponente persona natural y contador público, o el representante legal de la persona jurídica y 

contador público, según corresponda, diligenciará el «Formato - Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales» y entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento en el que conste 

que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 

asociaciones mutuales. 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:  

10.1 Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 

de por lo menos el veinticinco por ciento (25%), para lo cual se presentará el documento de conformación del 

proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 

en los términos del numeral 8; 

 

10.2 la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

general acreditada en la oferta; y  

 

10.3 Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo 

lo manifestará diligenciando el «Formato – Acreditación Mipyme». 

 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 

incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 

que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de 
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micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos 

uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 

representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 

2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos 

del numeral 8.  

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 

condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 

12.  Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la 

persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, le asignará un número entero 

a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 

 

(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) 

de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir esta parte entera entre el 

número total de proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente coincidencia 

entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al 

proponente con el mayor número asignado. 

 

Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen tenga 
Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios de desempate 
de los numerales 8, 9, 10 y 11.  
 
XII. Tratados o Acuerdos Comerciales 
 
Los Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que 
contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el 
compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores 
colombianos. 
 
Las   Entidades   Estatales   deben   cumplir   las   obligaciones   del   Estado   colombiano consagradas en los 
Acuerdos Comerciales.  Los proponentes nacionales y extranjeros tienen el derecho a exigir que en los 
Procesos de Contratación sean tenidos en cuenta los Acuerdos Comerciales aplicables.  Este es un derecho 
de los nacionales colombianos frente a los Procesos de Contratación que adelantan los Estados con los cuales 
Colombia ha suscrito Acuerdos Comerciales y de los proponentes extranjeros frente a los Procesos de 
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Contratación que adelantan las Entidades Estatales colombianas. Adicionalmente, cualquier persona puede 
exigir el cumplimiento de los Acuerdos Comerciales pues estos son leyes de la República. 
 
Las Entidades Estatales deben determinar en la etapa de planeación de sus Procesos de Contratación, si los 
Acuerdos Comerciales entre Colombia y otros países son aplicables al Proceso de Contratación. En caso de 
que sean aplicables, deben proceder a cumplir con las obligaciones contenidas en los mismos. 
 
Conforme a lo anterior, y de acuerdo con el objeto y el monto del proceso de contratación analizado, a 
continuación, se establece si el mismo se encuentra cobijado por Acuerdos Comerciales suscritos por Colombia, 
de acuerdo con los lineamientos expedidos por la Agencia Nacional de Contratación – COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE en su Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación M-
MACPC-14. 
 
Para ello, se consideraron en orden consecutivo la aplicabilidad de las 3 reglas establecidas en el Manual 
aludido y se determinó lo siguiente 
 

Tabla 11 - Cobertura Acuerdos Comerciales 

 
Entidad 
Estatal 

Cubierta 

Valor del proceso de 
contratación superior 
al umbral del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

Cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

Alianza 
Pacífico 

Chile Si No NO NO 

Perú Si No NO NO 

Chile Si No NO NO 

Corea SI NO NO NO 

Costa Rica Si No NO NO 

Estados AELC Si No NO NO 

Triángulo 
Norte 

Salvador SI SI NO SI 

Guatemala Si Si NO SI 

Unión 
Europea  

Reino 
Unido 

Si NO NO NO 

Irlanda SI NO NO NO 

Comunidad Andina Si Si NO SI 

 
Regla 1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercia el 
Proceso de Contratación no está cubierto por este y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional 
alguno.  
 
Regla 2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 
Contratación es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, el Proceso de Contratación 
no está cubierto y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno.  
 
Regla 3. S1 la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 
Contratación es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal debe 
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determinar si hay excepciones aplicables al Proceso de Contratación. Si no hay excepciones, el Acuerdo 
Comercial es aplicable al Proceso de Contracción.  
 
De acuerdo con el anexo publicado por Colombia Compra Eficiente se encontró que la Decisión 439 de 1998 
de la Secretaria de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales de 
nivel municipal obligadas, independientemente del valor del Proceso de Contratación. 
 
En consecuencia, los bienes y servicios de los países de la Comunidad Andina y alianza del triángulo del norte, 
reciben trato nacional. 
 
Fuente: https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce_documentos/umbrales_2020-
2021.pdf 
 
XIII. Riesgos 
 
De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, a continuación, se identifican los Riesgos que 
afectan la ejecución del presente contrato: 
 

Tabla 12 - Identificación de Riesgos 

No. 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Clase General  Genera
l  

Genera
l  

Genera
l  

General  General  General  Gener
al  

Específi
co  

Fuente Interno  Interno  Interno  Interno  Interno  Externo  Externo  Extern
o  

Externo  

Etapa Selecció
n  

Selecci
ón  

Selecci
ón 

Selecci
ón  

Contrat
ación  

Contrat
ación  

Contrat
ación  

Ejecuci
ón  

Ejecuci
ón  

Tipo Operacio
nal  

Econó
mico  

Econó
mico  

Operac
ional  

Operaci
onal  

Judicial
4  

Operaci
onal  

Regula
torio  

Operaci
onal  

 
Descripci

ón 

Inhabilid
ad o 
incompat
ibilidad 
que 
oculta el 
propone
nte con 
vocación 
de 
adjudica
ción  

Sobrec
ostos 
desde 
la 
planea
ción 
econó
mica 
del 
contrat
o  

Colusió
n entre 
dos o 
más 
propon
entes 
acuerd
an 
present
ar 
propue
stas 
para 
apalan
car la 
adjudic

Medios 
ilegales
.  
Obtenci
ón por 
parte 
del 
propon
ente la 
adjudic
ación 
por 
medios 
ilegales
; esto 
es, 

Renunc
ia o no 
compar
ecencia 
o 
celebra
r el 
contrat
o.   

Interpos
ición de 
demand
as 
contra 
los 
actos 
precont
ractuale
s o 
contra 
el 
contrato
. 

Renuen
cia, 
negativ
o o 
mora 
para 
aportar 
las 
garantí
as del 
contrat
o.  

Cambi
os 
regulat
orios o 
reglam
entario
s que 
afecte
n la 
ecuaci
ón 
econó
mica 
del 
contrat
o  

Incumpl
imiento 
de 
obligaci
ones 
patronal
es que 
conllev
e la 
parálisi
s de las 
labores. 

 
4 Este riesgo no hace parte de la clasificación del Documento Conpes 3714 de 2011, empero, se tipifica de acuerdo a sus condiciones particulares.   

https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce_documentos/umbrales_2020-2021.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce_documentos/umbrales_2020-2021.pdf
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ación 
de 
alguno 
de ellos 
en 
detrime
nto de 
los 
interes
es de la 
adminis
tración 
y/o de 
tercero
s, 
manipu
lando 
los 
precios 
del 
mercad
o o 
afectan
do la 
sana 
compet
encia. 

falsean
do 
informa
ción 
para la 
habilita
ción u 
obtener 
una 
mayor 
ponder
ación.   

 
 
 
 

Consecue
ncia 

Incurrir 
en 
expresa 
prohibici
ón legal, 
viciar de 
nulidad 
el acto 
de 
adjudica
ción y el 
contrato, 
exponer 
a la 
entidad a 
demanda
s, 
exponer 
la 

Menos
cabo 
de los 
recurso
s 
público
s que 
impide 
mejorar 
la 
inversió
n o 
direccio
narla a 
otros 
sectore
s.   

Afectac
ión a 
los 
principi
os de 
objetivi
dad y 
pluralid
ad.  
Manipu
lación 
de los 
precios
.   

Afectac
ión a 
los 
principi
os de 
objetivi
dad y 
pluralid
ad.  
Manipu
lación 
de los 
precios
.   
Vicios 
en el 
contrat
o.  

Pérdida 
de 
oportun
idad de 
satisfac
er la 
necesid
ad. 

Suspen
sión del 
contrato
.  
Conden
as 
pecunia
rias en 
contra 
de la 
entidad.   

Imposib
ilidad 
de 
iniciar la 
ejecuci
ón de 
acuerd
o a lo 
planead
o, 
genera
ndo 
retardo
s en la 
satisfac
ción de 
la 
necesid
ad.   

Sobrec
ostos 
asocia
dos a 
la 
ejecuci
ón por 
pago 
de 
impues
tos, 
tasas o 
contrib
ucione
s 
inexist
entes 
al 
mome

Paraliza
ción de 
la 
ejecuci
ón.  
Retardo
s en la 
satisfac
ción de 
la 
necesid
ad 
persegu
ida con 
el 
contrato
.  
Deman
das en 
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ejecució
n a 
suspensi
ones por 
intervenc
ión 
judicial o 
administr
ativa  

Exposi
ción a 
deman
das.  
Suspen
siones 
por 
interve
nción 
judicial.   

nto de 
la 
celebr
ación 
del 
contrat
o y que 
lo 
graben
.   

solidari
dad en 
contra 
de la 
entidad.  

Probabilid
ad 

3 3 2 2 2 2 2 1 3 

Impacto 3 3 2 2 2 2 5 3 4 

Valoració
n 

6 6 4 4 4 4 7 4 7 

Categoría Alto  Alto  Bajo  Bajo  Bajo  Bajo  Alto  Bajo  Alto  

¿A quién 
se le 

asigna? 

Propone
ntes 

Propon
entes 

Propon
entes  

Propon
entes  

Adjudic
atario  

Propon
entes  

Adjudic
atario  

Contra
tista / 
Entida

d  

Contrati
sta  

 
Tratamien

to / 
Controles 

a ser 
implement

ados  

Verificaci
ón de 
antecede
ntes, 
declaraci
ón de 
ausencia 
de 
inhabilid
ades e 
incompat
ibilidades
, 
verificaci
ón en 
línea del 
RUP. 

Cotejo 
de los 
precios 
propue
stos 
por el 
estruct
urador 
con los 
previos 
del 
mercad
o.  
Diseño 
de 
criterio
s de 
ponder
ación 
del 
precio 
que 
auspici
en la 
estruct
uración 

Insertar 
en el 
pliego 
reglas 
que 
auspici
en la 
sana 
compet
encia y 
causale
s de 
rechaz
o que 
sancion
en 
estas 
conduc
tas.   

Insertar 
en el 
pliego 
reglas 
que 
sancion
en 
estas 
conduc
tas.   
Verifica
r la 
veracid
ad de 
docum
entos 
aportad
os por 
los 
propon
entes.   

Exigenc
ia de la 
garantí
a de 
serieda
d de la 
oferta 
para 
minimiz
ar el 
impacto 
del 
siniestr
o.  

Control 
de 
legalida
d a los 
actos 
del 
proceso
, 
mediant
e 
revisión 
jurídica 
previa a 
su 
publica
ción.  
Control 
de 
legalida
d a las 
decisio
nes del 
proceso 
mediant
e 

Exigenc
ia de la 
extensi
ón de la 
garantí
a de 
serieda
d de la 
oferta 
hasta el 
otorga
miento 
de las 
garantí
as 
contract
uales.   

Revisi
ón de 
precios
.   

Labor 
de 
supervi
sión 
que 
permita 
anticipa
r los 
eventos 
que 
amerite
n 
suspen
sión 
formal 
de la 
ejecuci
ón 
mientra
s se 
superan 
los 
eventos 
que 
configur
an el 
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de 
propue
stas 
econó
micas. 

revisión 
jurídica.  
Control 
de 
legalida
d al 
contrato 
mediant
e 
revisión 
jurídica 
previa a 
su 
celebra
ción.  

siniestr
o.  
Exigibili
dad de 
la 
garantí
a que 
ampara 
los 
salarios
, 
prestaci
ones e 
indemni
zacione
s 
laborale
s. 

Im
pa

ct
o 

de
sp

ué
s 

de
l t

ra
ta

m
ie

nt
o 

 

Proba
bilida

d  

2 2 1 1 1 1 1 1 2 

Impac
to  

2 2 1 1 1 1 4 2 2 

Valor
ación 
del 

riesgo  

4 4 2 2  2 2 5 3 4 

Categ
oría  

Bajo  Bajo  Bajo  Bajo  Bajo  Bajo  Medio  Bajo  Bajo  

¿Afecta la 
ejecución 

del 
contrato? 

Si  Si  Si  Si  Si  Si  Si  No  Si  

Persona 
responsa
ble por 

implement
ar el 

tratamient
o  

Evaluado
r  

Jurídico  

Estruct
uradore

s 
técnico 

y 
econó
mico y 
supervi

sor  

Comité
s 

Estruct
uradore

s y 
Evalua
dores  

Comité
s 

Estruct
uradore

s y 
Evalua
dores  

Estruct
uradore

s, 
evaluad

ores, 
jefe de 
contrat
ación, 
ordena
dor del 
gasto 

Asesor 
jurídico 

Estruct
uradore

s, 
evaluad

ores, 
jefe de 
contrat
ación, 
ordena
dor del 
gasto 

Superv
isor  

Supervi
sor  

Fecha 
estimada 

Periodo 
de 

Durant
e la 

Desde 
la 

Desde 
la 

Desde 
la 

Desde 
la 

Desde 
la 

Cuand
o se 

Cuando 
se 
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en que se 
inicia el 

tratamient
o  

evaluaci
ón de 

ofertas  

fase de 
convoc
atoria  

formula
ción del 
proyect

o de 
pliego  

formula
ción del 
proyect

o de 
pliego  

formula
ción del 
proyect

o de 
pliego  

formula
ción de 

la 
convoc
atoria  

formula
ción del 
proyect

o de 
pliego  

presen
te el 

evento  

present
e el 

evento  

Fecha 
estimada 
en que se 
termina el 
tratamient

o  

Adjudica
ción  

Hasta 
la fase 

de 
liquidac

ión  

Hasta 
la 

adjudic
ación 

Hasta 
la 

celebra
ción del 
contrat

o  

Hasta 
la 

celebra
ción del 
contrat

o  

Hasta 
la 

celebra
ción del 
contrato  

Hasta 
la 

celebra
ción del 
contrat

o  

Hasta 
la 

termin
ación 
del 

plazo 
para 

ejecuta
r 

Hasta 
la 

termina
ción del 
plazo 
para 

ejecutar 

M
on

ito
re

o 
y 

R
ev

is
ió

n 
 

 
 

¿Cóm
o se 
realiz
a el 

monit
oreo? 

Atendien
do 
oportuna
mente 
objecion
es sobre 
inhabilid
ades; 
verifican
do 
antecede
ntes en 
la 
evaluaci
ón y 
antes de 
la 
adjudica
ción. 

Cotejan
do  
precios 
del 
mercad
o  
Revisió
n de 
fluctuac
iones 
de 
precios  
Atendie
ndo 
observ
aciones 
sobre 
la 
estruct
uración 
econó
mica   

Verifica
ndo los 
informe
s de 
evaluac
ión 
antes 
de 
adoptar 
la 
decisió
n de 
adjudic
ar.   
Atendie
ndo 
observ
aciones 
sobre 
colusió
n.  

Implem
entand
o 
sistema
s de 
verifica
ción de 
la 
informa
ción 
docum
ental.  
Atendie
ndo 
observ
aciones 
sobre 
posible
s 
medios 
ilegales
.   

Verifica
ndo el 
aporte 
de la 
garantí
a de 
serieda
d de la 
propue
sta.  
Hacien
do 
efectiva 
la 
garantí
a de 
serieda
d de la 
oferta. 
Hacien
do 
seguimi
ento al 
cumpli
miento 
del 
cronogr
ama.  

Anotan
do 
secuen
cia de 
revision
es en 
las 
actuaci
ones 
del 
proceso
.   

Verifica
ndo el 
aporte 
de la 
garantí
a de 
serieda
d de la 
propue
sta, 
vigente 
hasta 
que se 
aporten 
las 
garantí
as 
contract
uales.  
Hacien
do 
efectiva 
la 
garantí
a de 
serieda
d de la 
oferta.    

Revisa
ndo la 
afectac
ión a la 
ecuaci
ón 
financi
era por 
la 
ocurre
ncia 
del 
siniestr
o y 
adopta
ndo la 
medid
a de 
sanea
miento
.  

Hacien
do 
seguimi
ento al 
cumpli
miento 
de 
obligaci
ones 
patronal
es. 
Hacien
do 
seguimi
ento a 
la 
vigenci
a del 
amparo 
de 
salarios
, 
prestaci
ones e 
indemni
zacione
s 
laborale
s.  
Hacien
do 
exigible
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s las 
garantí
as.  

Perio
dicida

d  

2 5 1 1 2 Perman
ente  

3 Perma
nente 

Perman
ente  

Descriptores5  

Probabilidad Impacto Valoración  Categorí
a 

 

 Ca
te
go
ría 

V
al
o
r
a
ci
ó
n 

P
ro

ba
bi

lid
ad

 

Ra
ro 

(pu
ed
e 
oc
urri

r 
ex
ce
pci
on
al

me
nte 

1 

Im
pro
ba
ble 
(pu
ed
e 
oc
urri

r 
oc

2 

 

Impacto 

Calific
ación 
cualit
ativa 

O
bs
tru
ye 
la 
ej
ec
uc
ió
n 

de
l 

co
ntr
at
o 

de 
m
an
er
a 
int
ra
sc
en
de
nt
e 

Di
fi
c
ul
ta 
la 
ej
e
c
u
ci
ó
n 
d
el 
c
o
nt
ra
to 
d
e 
m
a
n
er
a 
b
aj
a.  
A
pl
ic

A
f
e
ct
a 
la 
ej
e
c
u
ci
ó
n 
d
el 
c
o
n
tr
a
t
o 
si
n 
al
t
e
r
a
r 
el 
b
e

O
bs
tru
ye 
la 
ej
ec
uci
ón 
de
l 

co
ntr
at
o 
su
st
an
cia
lm
en
te 
pe
ro 
au
n 
as
í 

pe
rm
ite 
la 
co

P
ert
ur
ba 
la 
ej
ec
uc
ió
n 

de
l 

co
ntr
at
o 

de 
m
an
er
a 
gr
av
e 
im
po
si
bil
ita
nd
o 
la 
co

 

Impacto 

Calificación 
cualitativa 

O
bs
tru
ye 
la 
ej
ec
uc
ió
n 

de
l 

co
ntr
at
o 

de 
m
an
er
a 
int
ra
sc
en
de
nt
e 

Di
fi
c
ul
ta 
la 
ej
e
c
u
ci
ó
n 
d
el 
c
o
nt
ra
to 
d
e 
m
a
n
er
a 
b
aj
a.  
A
pl
ic

A
f
e
ct
a 
la 
ej
e
c
u
ci
ó
n 
d
el 
c
o
n
tr
a
t
o 
si
n 
al
t
e
r
a
r 
el 
b
e

O
bs
tru
ye 
la 
ej
ec
uci
ón 
de
l 

co
ntr
at
o 
su
st
an
cia
lm
en
te 
pe
ro 
au
n 
as
í 

pe
rm
ite 
la 
co

P
ert
ur
ba 
la 
ej
ec
uc
ió
n 

de
l 

co
ntr
at
o 

de 
m
an
er
a 
gr
av
e 
im
po
si
bil
ita
nd
o 
la 
co

 

V
al
o
r
a
ci
ó
n 
d
el 
ri
e
s
g
o 

C
a
t
e
g
o
rí
a  

8, 
9 
y 
1
0 

R
ie
s
g
o 
e
xt
r
e
m
o  

6 
y 
7 

R
ie
s
g
o 
al
t
o  

 
5 Fuente: COLOMBIA COMPRA EFICIENTE.  Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación.  M-ICR-01   
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asi
on
al

me
nte
) 

Po
sib
le 

(pu
ed
e 
oc
urri

r 
en 
cu
alq
uie
r 

mo
me
nto 
fut
uro

)  
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XIV. Garantías 
 

A. Garantía de seriedad de la Oferta 
 
Cada proponente deberá constituir junto con su propuesta una garantía de seriedad de la oferta a cargo del 
proponente y a favor del Municipio de San Vicente del Caguán, identificado con Nit. 800.095.785-2, mediante 
cualquiera de los mecanismos de cobertura del riesgo establecidos en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082  
de 2015, equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial, con una vigencia desde el 
momento de la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de 
la etapa Contractual, no obstante, no podrá ser inferior a noventa (90) días calendarios. 
 
En el evento que la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, la garantía debe ser otorgada por 
todos sus integrantes, no a nombre de sus representantes legales, y debe expresar claramente que será exigible 
por su valor total ante el incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en 
todo o en parte, derivado del incumplimiento de las obligaciones amparadas. 
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El pago de la garantía, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter sancionatorio derivado del incumplimiento 
de la oferta, y se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste a la Entidad Territorial, de exigir por los medios 
reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan causado 
o se le llegaren a causar. 
 
NOTA: Para el evento especifico en el que el adjudicatario no suscriba el respectivo contrato en el término 
establecido por el pliego de condiciones sin justa causa, se exigirá a título de sanción la totalidad del valor 
asegurado en la póliza de seriedad de la oferta. 
 
Alcance del amparo de la garantía  
 
La garantía amparará en general el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el proponente con ocasión 
de la presentación de una propuesta como consecuencia de la participación en el presente proceso. Debe incluir 
en su texto el contenido que a continuación se requiere, en los términos y con los alcances que se indican, 
mediante constancias o cláusulas adicionales o complementarias, de manera expresa y escrita, y cuyos  
alcances no podrán ser limitados por otras cláusulas, constancias o documentos privados. 
 
La identificación del mecanismo de cobertura del riesgo, expresado en los siguientes términos: 
 

• La obligación de suscribir el contrato ofrecido, en los términos y dentro de los plazos y condiciones 
previstos en el pliego de condiciones. 

• La obligación de ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto 
en el pliego para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 
contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres meses. 

• El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 

• El valor de la presente garantía será exigible con la ejecutoria del acto administrativo expedido por la 
Entidad Territorial, en la que se declare el incumplimiento del proponente respecto de su oferta y se pagará el 
valor total al beneficiario en los términos previstos por la Ley.  
 
Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta en los siguientes eventos: 
 

• Cuando no amplíe la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el 
pliego para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 
contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres meses. 

• Cuando solicite el retiro de su propuesta después del cierre, salvo en el caso de inhabilidad o 
incompatibilidad sobreviviente. 

• Cuando resulte favorecido con la adjudicación y no suscriba el contrato o no cumpla con los requisitos 
de legalización del mismo. 
 

B. Garantía de Cumplimiento 
 
Teniendo en cuenta el análisis del sector efectuado, la naturaleza, el objeto del contrato a celebrar, la forma de 
pago, las obligaciones específicas a cumplir y el análisis del riesgo atribuido a las partes, se considera que es 
necesario exigir como garantía contrato de seguro contenido en una póliza que cubra los riesgos que se 
relacionan a continuación, en las cuantías igualmente relacionadas. 
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La cual, deberá ser constituida a favor del Municipio de San Vicente del Caguán, identificado con Nit.  
800.095.785-2, y presentada ante la oficina de contratos, para que surta la aprobación correspondiente y de 
forma posterior ser anexa al respectivo expediente contractual. La garantía de cumplimiento debe tener los 
siguientes amparos6 

 
Tabla 13 - Suficiencia y vigencia de los amparos de la garantía de cumplimiento 

CLASE AMPARO  VALOR ASEGURADO  VIGENCIA DEL AMPARO  

Cumplimiento de las 
obligaciones surgidas del 
contrato  

Diez por ciento (10%) sobre el 
valor total del contrato 

Plazo de ejecución del contrato y seis 
(6) meses más  

Calidad de los bienes  Diez (10%) sobre el valor total del 
contrato  

Plazo de ejecución del contrato y seis 
(6) meses más 

   
 
Una vez suscrito el Contrato, el Contratista deberá constituir las garantías aquí exigidas y pactadas en el 
Contrato, a más tardar a los tres (03) siguientes a la fecha de su perfeccionamiento, sin exceder el plazo aquí 
fijado para su inicio. 
 
El Contratista se compromete a mantener vigente la garantía durante todo el tiempo que demande la ejecución 
del contrato, so pena de que la entidad estatal contratante haga efectiva la cláusula penal compensatoria del 
Contrato de Suministro. 
 
En caso, de la firma del acta de inicio con posterioridad a la aprobación de las pólizas, el contratista deberá 
ampliar la misma cubriendo el plazo de ejecución del contrato, así mismo, ocurre con las suspensiones, 
reinicios, prórrogas  
 
o adiciones del proceso a ejecutar. Las vigencias de los amparos de la póliza deben iniciar a partir de la fecha 
de expedición de la misma. 
 
El Contratista se compromete a mantener vigente la garantía durante todo el tiempo que demande la ejecución 
del contrato, so pena de que la Entidad Estatal contratante haga efectiva la cláusula penal compensatoria de 
este contrato. 
 
XV. Interventoría y/o supervisión 
 
La vigilancia, supervisión y control de la ejecución, se ejercerán mediante supervisión que estará a cargo de 
secretario de Desarrollo Agropecuario y Económico y/o quien haga sus veces o quien designe el representante 
legal, El supervisor tendrá las siguientes funciones y atribuciones:  
 

• Conocer y entender los términos y condiciones del contrato.  

• Advertir oportunamente los Riesgos que puedan afectar la eficacia del contrato y tomar las medidas 
necesarias para mitigarlos de acuerdo con el ejercicio de la etapa de planeación de identificación de Riesgos y 
el manejo dado a ellos en los Documentos del Proceso.  

 
6 De conformidad con el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.3.1.7. del Decreto 1082 de 2015, pueden exigirse amparos adicionales 
para los demás incumplimientos de obligaciones que la Entidad Estatal contratante considere deben ser amparados de manera 
proporcional y acorde a la naturaleza del Contrato. 
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• Hacer seguimiento del cumplimiento del plazo del contrato y de los cronogramas previstos en el 
contrato.  

• Identificar las necesidades de cambio o ajuste  

• Manejar la relación con el contratista.  

• Administrar e intentar solucionar las controversias entre las partes.  

• Organizar y administrar el recibo de bienes, obras o servicios, su cantidad, calidad, especificaciones y 
demás atributos establecidos en los Documentos del Proceso.  

• Revisar si la ejecución del contrato cumple con los términos del mismo y las necesidades de la Entidad 
Estatal y actuar en consecuencia de acuerdo con lo establecido en el contrato.  

• Aprobar o rechazar oportuna y de forma justificada el recibo de bienes y servicio de acuerdo con lo 
establecido en los Documentos del Proceso. 

• Informar a la Entidad Estatal de posibles incumplimientos del proveedor o contratista, elaborar y 
presentar los soportes correspondientes.  

• Solicitar los informes necesarios y convocar a las reuniones requeridas para cumplir con su función.  

• Informar y denunciar a las autoridades competentes cualquier acto u omisión que afecte la moralidad 
pública con los soportes correspondientes.  

• Suscribir las actas generadas durante la ejecución del contrato para documentar las reuniones, 
acuerdos y controversias entre las partes, así como las actas parciales de avance, actas parciales de recibo y 
actas de recibo final. 

• Revisar que el expediente electrónico o físico del contrato esté completo, sea actualizado 
constantemente y cumpla con la normativa aplicable.  

• Coordinar con el responsable en la Entidad Estatal la revisión y aprobación de garantías, la revisión 
de los soportes de cumplimiento de las obligaciones laborales, la revisión de las garantías.  

• Preparar y entregar los informes previstos y los que soliciten los organismos de control. • Revisar que 
la Entidad Estatal cumpla con los principios de publicidad de los Procesos de Contratación y de los Documentos 
del Proceso.  

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista en materia de seguridad social, salud 
ocupacional, planes de contingencia, normas ambientales, y cualquier otra norma aplicable de acuerdo con la 
naturaleza del contrato. 

• Verificar el cumplimiento de las normas técnicas aplicables.  

• Revisar que las personas que conforman el equipo del contratista cumplan las condiciones ofrecidas 
de acuerdo con lo previsto en el contrato y exigir su reemplazo en condiciones equivalentes cuando fuere 
necesario.  

• Identificar las necesidades de cambio o ajuste y revisar el curso de acción con las partes.  

• Estudiar las solicitudes y requerimientos técnicos del contratista y dar recomendaciones a la Entidad 
Estatal sobre el particular.  

• Elaborar la documentación y el soporte necesario frente a la necesidad de hacer efectivas las garantías 
del contrato. 

• Hacer seguimiento de la gestión financiera del contrato por parte de la Entidad Estatal, incluyendo el 
registro presupuestal, la planeación de los pagos previstos y la disponibilidad de caja.  

• Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos al contratista, incluyendo el recibo a 
satisfacción de los bienes o servicios objeto del contrato.  

• Documentar los pagos y ajustes que se hagan al contrato y controlar el balance presupuestal del 
contrato para efecto de pagos y de liquidación del mismo.  
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• Verificar la entrega de los anticipos pactados al contratista, y la adecuada amortización del mismo, en 
los términos de la ley y del contrato.  

• Verificar que las actividades adicionales que impliquen aumento del valor o modificación del objeto del 
contrato cuenten con autorización y se encuentren justificados técnica, presupuestal y jurídicamente.  

• Coordinar las instancias necesarias para adelantar los trámites para la liquidación del contrato y 
entregar los documentos soporte que le correspondan para efectuarla” 
 
XVI. Cronograma 
 
Estipulado en la Plataforma SECOP II, del presente proceso 
 
Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones 
previstas en el presente Pliego de Condiciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVII. ANEXOS 

A. Anexo 1 - Formato de presentación de las Ofertas 
 
 
[Lugar y fecha] 
Señores 
[Nombre de la Entidad Estatal contratante] 
Estimados señores: 
 
Referencia: Proceso de Contratación - [Insertar información] 
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[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de 
mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
presento Oferta para el Proceso de Contratación de la referencia y hago las siguientes manifestaciones: 
 
1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y 
modificaciones a los mismos, y recibí de [Nombre de la Entidad Estatal contratante] respuesta oportuna a cada 
una de las solicitudes. 
2.  Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y estoy autorizado 
para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia. 
3. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del Anexo 
1 del Pliego de Condiciones de la licitación de la referencia. 
4. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la Oferta. 
5. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por personas 
autorizadas para el efecto. 
6. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la Oferta, suscripción 
y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión 
del pago de tales gastos. 
7. Que, en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en el 
Cronograma contenido en los Documentos del Proceso. 
8. Que, en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista 
en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido. 
9. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que, a la terminación de la vigencia del 
Contrato, la obra cumplirá con la totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones técnicas de que 
trata el Anexo 1 del Pliego de Condiciones. 
10. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema 
de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 
11. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del 
Proceso. 
12. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en: 
 

Persona de contrato  [Nombre] 

Dirección  [Dirección de la compañía] 

Teléfono [Teléfono de la 
compañía] 

Celular  

E - mail  [Dirección de correo electrónico de la compañía] 

 
 
_________________________________ 
Firma representante legal del Proponente  
Nombre: 
 

B. Anexo 2 - Compromiso anticorrupción 
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[Lugar y fecha] 
Señores 
[Nombre de la Entidad Estatal contratante] 
 
Proceso de Contratación - [Insertar información] 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de 
mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal contratante] para 
fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación [Insertar información]. 
 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través 
de sus empleados, contratistas o tercero. 
 
4.  Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información]. 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar 
información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra 
parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar 
información] de [Insertar información]. 
 
 
 
 
 

 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: [Insertar información] Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información 
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C. Anexo 3 – Propuesta  

 
 
[Lugar y fecha] 
Señores 
[Nombre de la Entidad Estatal contratante] 
 
 
Proceso de Contratación – [Insertar información] 
 
 
El suscrito _____________, obrando en nombre y representación de _________, de conformidad con lo 
establecido en pliego de condiciones, oferto en firme, de forma irrevocable y como precio fijo y global, con 
destino a la celebración del contrato objeto del presente proceso, ofrezco suministrar los bienes 
correspondientes que se relacionaron en el presente anexo, bajo las características técnicas establecidas para 
tales bienes, en los términos y conforme a las condiciones, previstos para tal efecto, por un valor total de 
____________________________ Pesos Colombianos ($ _________________) M/CTE., INCLUIDO IVA. 

 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO 

UNIDAD 
MEDIDA 

CANT VLR 
UNITARIO 

VLR 
TOTAL 

      

VALOR TOTAL 

 
El contratista deberá garantizar el suministro de los elementos objeto del proceso de selección, dando 
cumplimiento a las especificaciones técnicas indicadas en el presente Formulario. 
 
Las especificaciones consignadas en la propuesta son inmodificables, se constituyen en base fundamental para 
la verificación y se convertirán en parte esenciales del objeto del contrato que se celebre con el oferente 
seleccionado. 
 
Así mismo, declaro bajo la gravedad de juramento que cumplo y cumpliré en caso de que el presente 
proceso de selección se me llegare a adjudicar con todas las indicaciones señaladas en el presente 
formato, las cuales una vez leídas confirmo bajo la gravedad de juramento que cumplo y cumpliré con 
las mismas. 
 
(Este Formulario debe ser firmado por el oferente o representante legal como aceptación de cumplimiento de 
las especificaciones técnicas exigidas a entregar). 
 
Se solicita que la información contenida en el presente anexo NO sea modificada por el oferente, ya que 
estas especificaciones técnicas son exigidas por la Entidad, y por tanto SON DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO POR LOS OFERENTES, LAS CUALES SE DEBEN ADJUNTAR CON LA OFERTA. 
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REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO 
FIRMA Y POSTFIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE 
 
 
 

D. Anexo 4 – Experiencia del proponente 
 
 

OBJETO  

PROPONENTE  

CONTRATO 
No. 

OBJETO 
NO. 

CONSECUTIVO 
RUP 

VALOR 
EN 

PESOS 
CONTRATANTE 

FECHA 
DE 

INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

       

       

       

 
NOTA 1: El proponente deberá especificar el folio y consecutivo del RUP donde se encuentran inscritos cada 
uno de los contratos para la verificación de la experiencia  
 
NOTA 2: En caso de propuestas conjuntas, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá 
diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar.  
 
NOTA 3: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia, so 
pena de que la experiencia relacionada no sea tenida en cuenta para habilitar la propuesta.  
 
NOTA 4: En caso de que el proponente no precise tal información, la Entidad tomará el primer contrato indicado 
en el RUP, en orden consecutivo ascendente, que cumpla las condiciones establecidas en el inciso anterior, 
con el propósito de habilitar al proponente. Si uno de los contratos no cumple con lo solicitado, se tendrá en 
cuenta el contrato siguiente, hasta completar los mínimos solicitados. 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
Firma del Proponente  
Nombre: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información] 
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E. Anexo 5 - Formato para acreditar los requisitos habilitantes de los Proponentes extranjeros sin 

domicilio o sucursal en Colombia 
 
Proceso de Contratación [incluir número del Proceso de Contratación] 

Proponente: 

 
Declaro que [nombre del extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia] cumplo con los requisitos habilitantes 
establecidos en el pliego de condiciones del Proceso de Contratación [incluir número del Proceso de 
Contratación] y declaro que: 
 
a. Capacidad Jurídica 
 
Tengo la capacidad jurídica para ejecutar el contrato objeto del Proceso de Contratación. 
 
b. Experiencia 
 
Cuento con experiencia en [incluir experiencia requerida] por un valor igual o mayor a [incluir salarios mínimos 
de experiencia requerida] SMMLV o su equivalente en dólares americanos calculados con la TRM vigente, 
conforme la información relacionada en el Anexo 5 que anexo a la presente oferta. 
 
c. Capacidad Financiera 
 
Cuento con capacidad financiera solicitada en los pliegos de condiciones, así: 
 

Indicador Índice del Proponente 

Índice de Liquidez  

Índice de Endeudamiento  

Razón de Cobertura de Intereses  

[Incluir indicadores adicionales si la Entidad lo considera 
necesario] 

 

 
d. Capacidad Organizacional 
 
Cuento con la capacidad organizacional solicitada en los Pliegos de Condiciones, así: 
 

Indicador Índice del Proponente 

Rentabilidad sobre activos  

Rentabilidad sobre el patrimonio  

[Incluir indicadores adicionales si la Entidad lo considera 
necesario] 

 

 
Para acreditar la anterior información, adjunto (lista de documentos que prueban la capacidad jurídica), 
(certificaciones de terceros o contratos que prueban la experiencia) y los Estados Financieros auditados de 
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conformidad con las normas aplicables a (incluir país de emisión). 
 
Declaramos bajo la gravedad de juramento que la información consignada es cierta, comprometiendo 
nuestra responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos. 
 
 
 
 
_________________________________ 
Firma Representante legal del Proponente 
Nombre: 
Documento de Identidad: 
 
 
 
 

F. Anexo 6 - Pago seguridad social y aportes legales Articulo 50 Ley 789 de 2002 

(PERSONAS JURÍDICAS) 

 

[Este Formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales y las extranjeras con domicilio o 
sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia].  

 

[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes parafiscales, deberá incluir el 
siguiente texto y ajustar el Formato en lo correspondiente:]  

 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica], identificado con [Incluir el número de 
identificación], en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 
identificada con el NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento certifico el pago de los aportes de salud, 
riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y al Servicio Nacional de Aprendizaje, (artículo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente Proceso de 
Contratación. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

 

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda], identificado con [Incluir el número de identificación], y 
con tarjeta profesional [Incluir número de tarjeta profesional] de la Junta Central de Contadores de Colombia, 
en mi condición de revisor fiscal de [Incluir la razón social de la compañía] identificada con el NIT [Incluir el NIT], 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar los estados financieros de la 
compañía, de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, bajo la gravedad de 
juramento certifico el pago de los aportes de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (artículo 
65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de cierre del presente Proceso de Contratación. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002 

 
[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a 
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partir de la fecha de su constitución como sigue:]  
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 
identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] 
identificada con el NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento certifico el pago de los aportes de salud, 
riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (artículo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía 
a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002.  
 
[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], y 
con tarjeta profesional [Incluir número de tarjeta profesional] de la Junta Central de Contadores de Colombia, 
en mi condición de revisor fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir 
el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar los estados 
financieros de la compañía, de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, 
bajo la gravedad de juramento certifico el pago de los aportes de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes 
a las Cajas de  
 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (artículo 
65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
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[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se deberá 
precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta obligación, 
caso en el cual tendrá que anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte 
del mes anterior al cierre del proceso de contratación].  

 

[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 114-1 del 
Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá incluir el siguiente texto y 
ajustar el Formato en lo correspondiente:] 

 

Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento manifiesto que me encuentro 
exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las 
sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 
complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos 
de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  

 

[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses anteriores a la 
presentación de la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente manera:]  

 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante 
legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], bajo 
la gravedad de juramento, manifiesto que dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del contrato 
no tuve personal a cargo y, por ende, no estoy obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 

 

____________________________________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 

 

Nota: Para los Proponentes Plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos 
señalados. Adicionalmente, la persona jurídica adjudicataria debe presentar, para la suscripción del Contrato, 
ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social 
integral y aportes legales cuando a ello haya lugar. 

 

 

 
 

G. Anexo 7 - Pago seguridad social y aportes legales ( 

PERSONA NATURAL) 
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El Proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. El Proponente podrá acreditar la afiliación 
entregando el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria la presentación de este último. Los 
certificados de afiliación se presentan con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha del cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha 
originalmente establecida en el Pliego de Condiciones definitivo.  

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud.  

 

Nota: Para los Proponentes Plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos 
señalados. Adicionalmente, el adjudicatario debe presentar, para la suscripción del Contrato, ante la 
dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes 
legales cuando a ello haya lugar. 

 

 

____________________________ 
Firma Representante legal del Proponente 
Nombre: 
Documento de Identidad: 

 

 
 
 
 
 

H. Anexo 8 - CERTIFICADO DE BIENES Y/O SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL 
 
 
 
Ciudad y fecha 
 
Señores 
Entidad 
Ciudad 
 
ASUNTO: Certificación de bienes y/o servicios de origen nacional 
 
 
Yo ______________________identificado con cédula de ciudadanía _________ y representante legal de 
__________________________, declaro bajo gravedad de juramento que los bienes y/o servicios que se 
destinarán para la ejecución del objeto contractual corresponden a los siguientes porcentajes: 
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Criterio Marque con X 

Ofrecimiento de servicios y bienes nacionales   

Ofrecimiento de servicios y bienes extranjeros que incorporen componente 
colombiano de bienes y servicios profesionales, técnicos y operativos. 

 

Ofrecimiento que no incluya incorporar servicios y bienes nacionales  

 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en la Ley 816 de 2003. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
__________________________________ 
Nombre y firma del Proponente 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. Anexo 9 – Modelo de conformación del consorcio 
 

 
[Lugar y fecha] 
Señores 
[Nombre de la Entidad Estatal contratante] 
 
 
Ref.  Proceso de Selección abreviada subasta Inversa presencial No ___________________ 
 
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del 
Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
_________________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ 
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(nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos 
convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar en la contratación de la referencia cuyo objeto es 
____________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
 
a. Hemos acordado conformar el CONSORCIO __________. 
b. El consorcio está integrado por: 
 

NOMBRE 
DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

% DE  
PARTICIPACIÓN 

   

   

Total participación  100% 

 
c. El representante del consorcio es ____________________________ (indicar el nombre), identificado con 
C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas 
las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 
d. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 
e. La duración de este consorcio será igual al lapso comprendido entre el cierre del proceso de selección, el 
previsto para la liquidación bilateral del contrato y dos (2) años más. 
f. Domicilio de los integrantes del Consorcio: 

NOMBRE MEDIOS Y SITIOS DE CONTACTO 

  

  

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2024 
 
 
______________________________________________ 
(Nombre y firma de los integrantes o representantes legales de los integrantes) 
 
 
 
______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante del Consorcio) 
 
Datos de contacto del Consorcio: 
 
 
Dirección de correo físico: _______________________________________ 
Correo electrónico: _____________________________________________ 
Telefax: ______________________________________________________ 
Número del teléfono móvil: ______________________________________ 
Ciudad: ______________________________________________________ 
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J. Anexo 10 – Modelo conformación unión temporal 
 
 
[Lugar y fecha] 
Señores 
[Nombre de la Entidad Estatal contratante] 
 
 
Ref.  Proceso de Selección abreviada subasta Inversa presencial No ___________________ 
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del 
Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
______________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ 
(nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos 
convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para participar en la contratación de la referencia, cuyo objeto 
es _________________________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
 
a. Hemos acordado conformar la UNIÓN TEMPORAL __________. 
b. El consorcio está integrado por: 

NOMBRE 
DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

  

  

Total, participación  

 
c. El representante del consorcio es ____________________________ (indicar el nombre), identificado 
con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas 
las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 
d. La responsabilidad de los integrantes de la Unión temporal se sujetará a las siguientes reglas: 

NOMBRE 
TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE 
PARTICIPACIÓN EN LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO7 

COMPROMISO 
(%)8 

   

   

e. La duración de este consorcio será igual al lapso comprendido entre el cierre del proceso de selección, 
el previsto para la liquidación bilateral del contrato y dos (2) años más 

 
7 Discriminar en función de los ítems establecidos en el presupuesto oficial, para cada uno de los integrantes.  
8 El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual 

al 100%.  
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f. Domicilio de los integrantes de la Unión temporal: 

  

NOMBRE MEDIOS Y SITIOS DE CONTACTO 

  

  

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2024 
 
 
______________________________________________ 
(Nombre y firma de los integrantes o representantes legales de los integrantes) 
 
 
______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante de la Unión Temporal) 
 
 
Datos de contacto de la Unión temporal: 
 
 
 
Dirección de correo físico: _______________________________________ 
Correo electrónico: _____________________________________________ 
Telefax: ______________________________________________________ 
Número del teléfono móvil: ______________________________________ 
Ciudad: ______________________________________________________ 
 
 

K. Anexo 12 - CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA EL PROCESO 
DE SELECCIÓN _______________ 

 
 
El suscrito declara que:  
 
 
Conozco las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para contratar con las Entidades 
Estatales de conformidad con las leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la 
materia. 
 
Así como las sanciones establecidas por trasgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 7° y 52 y los 
efectos legales consagrados en el numeral 1° del artículo 44 del Estatuto Contractual. Declaro bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro incurso en 
ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que represento. 
 
Dado en el DEPARTAMENTO de _______________, a los _____ días, del mes _________, de 20_ _ 
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Firma del Proponente____________________________________________ 
Identificación No. ____________________________________________ 
En calidad de ___ ____________________________________________ 
 
 
 

L. ANEXO 12 
AUTORIZACION PARA LA NOTIFICACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE 

MEDIOS ELECTRONICOS  
 
Yo, ______________________________, identificado con C.C ____________ expedida en___________; 
actuando en nombre propio (o en representación de la persona jurídica) _______________, AUTORIZO al 
MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CAGUÁN, para que por medio de correo electrónico institucional se me 
comunique y/o notifique las citaciones, actos administrativos y demás decisiones expedidas por la 
administración municipal. Conforme al artículo 53, 56 y 67 Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
IDENTIFICACION DEL USUARIO: Para efectos de la presente autorización, el proponente actuando en nombre 
propio o en representación de _____________________, relacionará la información que se menciona en el 
siguiente cuadro. 
 

NOMBRE   

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL   

DIRECCION   

TELEFONO   

DIRECCION ELECTRONICA (EMAIL)  

 
VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN: La presente autorización tendrá efectos a partir de la radicación de la 
misma en las oficinas de La Alcaldía municipal y, hasta tanto el proponente, comunique por escrito que las 
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios 
previstos en el capítulo quinto del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 
Dicha comunicación deberá ser remitida por el proponente al municipio de San Vicente del Caguán con una 
antelación no inferior a ocho (08) días hábiles a la fecha a partir de la cual la EL PROPONENTE desee la 
cesación de la notificación de los actos administrativos por medios electrónicos.  
 
ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN: de manera clara, expresa y sin coerción alguna declaro haber leído y 
entendido la totalidad de los términos y condiciones contenidos en el presente documento, en prueba de lo cual 
lo suscribo a los _____ días del mes _____ de 2024. 
 
Nombre: ____________________________________________ 
Cédula No.: __________________________________________ 
Dirección: ___________________________________________ 
Teléfono: ___________________________________________ 
Correo electrónico: ___________________________________ 
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Ciudad: ____________________________________________ 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
____________________________ 
Firma Representante legal del Proponente 
Nombre: 
Documento de Identidad: 


